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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 10 de febrero de 1940 sobre concesión de crédi
tos para él Ministerio de Industria y Comercio durante 
el ejercicio económico de 1940.—Págs. 1203 a 1267.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 10 de febrero de 1940 referente al expe
diente incoado a los propietarios de la finca denomi
nada <Vega de los Doctrinos».—Página 1268.

Otro de 10 de febrero de 1940 referente a contrata de 
obras que han de ejecutarse.—Páginas 1266 y 1269.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 10 de febrero de 1940 admitiendo al servicio del 
Estado, con la sanción que se indica, al Administra
tivo-Calculador D. Rodolfo Lázaro Carsi.—Pág. 1269. 

Otra de 16 de febrero de 1940 sobre ceses y nombra
mientos de Secretarios de los Juzgados Instructores 
de Responsabilidades Políticas de Segovia y Jaén.— 
Página 1269.

Otra de 19 de febrero de 1940 disponiendo la baja en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de .Geografía y Ca
tastro, de don Mariano Caballero Caballero—Página 
1269. ,

Otra de 19 de febrero de 1940 id. id. de don Pedro Mo
lina Gil del Escalafón de Aspirantes a Portamiras 
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.-^Páginas 1269 y 1270.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 14 de febrero de 1940 concediendo licencia, 
Por enfermedad, a los Jefes de Negociado del Cuerpo

 de Correos que se indica.—Página 1270.
Otras de 14, 15 y 16 de febrero de 1940 id. id. ilimitada 

al persona! de Córreos que se menciona.—Página 1270.

MINISTERIO DEL AIRE
ORGANIZACION.—Circular de 16 de febrero de 1640 

organizando el Automovilismo del Ejército del Aire 
en un Regimiento, con arreglo a las normas que se 
indican.—Páginas 1271 y 1272.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 8 de febrero de 1940 acordando el sobre
seimiento de las expedientes y la admisión sin sanción 
dé los funcionarios de Prisiones que se citan.—-Pági
na 1272.

Otras de 8 y 9 de febrero de 1940 nombrando a los 
señores que se indican; Oficiales segundos de Sala de 
las Audiencias de Lérida, Murcia y Santander.—Sa
ginas 1272 y 1273.

Orden de 9 de febrero de 1940 acordando dejar sin efec
to la admisión sin sanción del Oficial de Prisiones don 
Francisco Torvisco Márquez y la formación de expe
diente.—Página 1273.

Ordenes de 9 de febrero de 1940 promoviendo en el'Cuer
po Técnico de Letrados de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia a los señores que se indican.—Pági
na 1273.

Orden de 12 de febrero de 1940 confirmando en el cargo 
de Oficial de Administración de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Ministerio de Justicia a 
doña Adelaida María-Tomé ; y Dicenta.—Páginá 1274.

Otra de 12 de febrero de 1940 disponiendo se instruya 
expediente conforme al apartado b) del artículo quin
to de la Ley. de 10 de febrero de 1939, a los Secreta
rios judiciales que se citan.—-Página 1274.

Otra id. id. id. id. a los Médicos Forenses que se re
lacionan.—Página 1274.

Otra de 15 de febrero de Í940 concediendo la excedencia 
a don Manuel Núñez Torralbo, Juez de Primera Ins
tancia de Cazalla de la Sierra.—Página 1274.

Otra de 15 de febrero de 1940 jubila: ir, por causa de 
imposibilidad física definitiva, y con la pensión anual 
de doce mil pesetas, al Notario de La Coruña, don 
Víctor Valdeirama Arias.—Páginas 1274 y 1275,



P á g i n a  1 2 6 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  f e b r e r o  1940

Otra (rectifi cada) de 16 de febrero de 1940 destituyen
do del servicio a don Francisco Pérez Vallejos. —Pá
gina 1275.

Ordenes de 16 de febrero de 1940 destituyendo del ser
vicio a don Antonio Serrano Anguita y a don José 
María Garnicá Jiménez.—Página 1275.

Orden de 16 de febrero de 1940 separando definitivamen
te del Cuerpo de Secretarios de Juagado Municipal a 
don Pedro Crespo Cortés.—Página 1275.

Otra de 16 de febrero de 1940 separando definitivaqien- 
te ál Secretario del Juzgado Municipal de Monterru- 
bio de la Serena don Constancio Marcial Rodríguez 
Grande.—Página 1276.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación a la Orden de 15 de febrero de 1940 (BO
LETIN OFICIAL núm. 48, de 17 de febrero de 1940),

. señalando la proporción en que han de ser contesta
dos en el primer ejercicio de las oposiciones a ingresó 
en el Cuerpo de Abogados del Estado los temas , del 
programa aprobado por la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado.—Página 1276.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 13 des febrero de 1940 relativa a corrida de es
calas, del Cuerpo de Administración Civil en sus dos 
escalas Técnica y Auxiliar.—Páginas 1276 y 1277.

Otra de 15 de febrero de 1949 relativa a cesantías de 
funcionarios.—Página 1277.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 18 de enero de 1940 rectificando la de 11 de 
diciembre de 1939 respecto a corrida de escala de Pro
fesoras—Página 1278.

Otra de 18 de enero de 1940 ascendiendo por movimien-* 
to de escalas a varios Auxiliares numerarios de Uni
versidad-Página. 1278..

Otra de 20 de enero de 1940 jubilando al Profesor del 
Colegio Nacional de Sordómudos D. Vicente Tejerina 
Vega.—Páginá 1278. . ' >

Otra de 30 de enero de 1940 declarando incurso en el 
artículo 171 de la Ley dé 9.de septiembre de 1857 a don 
Dionisio Renart y a don Enrique Monjo.—Pag. 1278.

Otra de 30 de enero <Je Í940, anulando la sanción im
puesta a doña Antonia Ferrín Moreiras, Ayudante de 
Clases Prácticas de la Universidad de Santiago.—Pá
ginas 1278 y 1279.

Otra de 30 de enero de 1940 readmitiendo a l servicio, sin 
imposición de sanción, a los Profesores Auxiliares de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia don 
Antonio Soler Martínez, y al de Zaragoza don José Ar- 
danuy.—Página 1279.

Ordenes de 30 de enero y 3 de febrero de 1940 rehabi
litando en su función docente al Catedrático de la Uni
versidad de Santiago don Mariano Alvares Zurimendi 
y otros.—Página 1279.

Orden de 30 de enero de 1940 readmitiendo M seryteliQ, sin

imposición de sanción, á don Juan Gómez Camba, Mé
dico Interno de la Facultad de Medicina de Madrid,-  
Página 1279.

Otra de 31 de enero de' 1940 referente a la depuración 
de Inspectores de Primera Enseñanza y Profesores dé 
Escuelas Normales de las provincias que se relacionan. 
Páginas 1279 y 1280,

Ordenes de 3\de febrero de 1940 reintegrando aL servi
cio, sin imposición de sanción, a los señores que se, in
dican.—Página 1280.

Orden de 3 de febrero de 1940 rehabilitando en el goce 
de los derechos que puedan' corresponderles, sin inipo- 
sición de sanción, a varios funcionarios de la Univer
sidad de V alencia ,P ágina 1281.

Otra de 3 de febrero de 1940 reponiendo en su cargo de 
Catedrático de la Facultad .de Ciencias .de Madrid a 
don Esteban Terradas e Illa.—Página 1281.

Otra de 7 de febrero de 1940 nombrando director de la ! ■ ' • ■■
Escuela Elemental de Trabajo de El Ferrol del Cau
dillo a D. Eduardo de /la. Vega Baranda,-rPágina-1281.

 Otra d e  10 de. febrero de- 1940 jubilando al ’ Catedrático 
de la Universidad de Madrid don Severino Aznar y, 
Embid.—Página 1281.

 Otra de 10 de febrero de 1940 nombrando Decano la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona a don Miguel Lasso de la Vega y López 
de Tejada.—Página 1282.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 13 d f diciembre de 1940 disponiendo la admi

sión ál servicio del Estado, como clasificado en' el 
apartado a) del artículo quinto de la Ley de .10 áe 
1939, al Ayudante de Obras Públicas don Luis Ruiz 
Vargas.—Página 1282:

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 13 de febrero de 1940 disponiendo se proceda 

a la revisión del proyecto de reforma de la legislación 
vigente sobré Cámaras Oficiales de Ta Propiedad Ur
bana.—Página 1282.

Otra de 16 de febrero de 1940 modificando el núme
ro, segundo dél artículo séptimo de los Estatutos de la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo,-  
Página * 1282.

ADMINISTRACION CENTRAL 
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi

dráulicas.—Otorgando a don-M ariano de la Hoz Sal- 
daña un aprovechamiento de aguas en el río Jalón; 
para la producción dé energía eléctrica, en térmico 
de Calatayud (Zaragoza) .—Páginas 1282 a 1290. 

EDUCACION NACIONAL.- Dirección General dé Archi- 
, vos y Bibliotecas.—Obras inscritas ^en. él Registro Ge

neral correspondiente al segundo trimestre de 1936 
(continuación).—Página , 1290.

 
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad

ministración de Justicia.—Páginas 877 a 894.



Núm.  51 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  1 2 6 3

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 10 DE FEBRERO DE 1940 sobre concesión de créditos para el Ministerio de In

dustria y Comercio durante el ejercicio económico de 1940.
* y' ' , ' ' (

Prpvia deliberación del Consejo de Ministros sobre los créditos que deben atribuirse a 
gastos del Ministerio de Industria y Comercio en el año en curso,

 t D I S P O N G O  

Artículo único.— Se conceden créditos para gastos ¿el Ministerio de Industria y Comer
cio durante el año económico de mil novecientos cuarenta, hasta la suma de noventa y nueve 
millones quinientas diecinueve mil quinientas dos pesetas, con veintinueve céntimos, en la Sec

ación octava «Ministerio de Industria y Comercio», y de doscientas cuarenta ruil trescientas pe
setas, en la Sección decimoséptima ((Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministe
riales», distribuidos en la forma que se detalla en los adjuntos estados, letra A., quedando afec
tado su importe por-lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo primero de la Ley de treinta 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve. \ .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
• - i
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 10 de febrero de 1940 referente al expediente
 incoado a los propietarios de la finca

denominada " Vega de los Doctrinos".

incoado expediente ‘ a instancia de doña Julia y 
don An#el Hiera para el riego de la linca denomi» 
n&da «Vega de los Doctrinos* sita en término de 
Puente Duero (Valladolid) con aguas derivadas del 
rio Adaja, acogiéndose a la Ley de siete de julio de 
mil novecientos cinco y su Reglamento de quince 
de a&arzo de mil novecientos seis, a los efectos de 
la subvención para estas obras, que también han 
solicitado, sé han cumplido en el mismo todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente en la 
materia; y, en>su virtud, a propuesta 1 del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—fíe concede a doñax Julia y 

don Angel Diera con cargo a la obligación que en 
eL presupuesto vigente figura en el Capítulo tercero, 
Artículo «uarte), Grupo décimo, Concepto primero, 
una subvención de trescientas cincuenta pesetas por 
hectárea puesta en riego que arroja para las treinta 
y cuatro hectáreas y setenta y dots áreas a que al
canza la parte regable de la finca, un total -m áxi
mo de doce mil ciento cincuenta y dos pesetas, que 
se abonarán con arreglo a certificaciones extendi
das por el Ingeniero Jefe de Aguas de los Servi
cios Hidráulicos del Duero. *

Artículo segundo.—Se autoriza a los señores c i
tados para llevar a cabo las" obras aludidas con las 
condiciones acordadas en el expediente, y que se 
comunicarán a los interesados por conducto regla
mentario, publicándose, además, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 10 de febrero de 1940 referente a cont
rata de obras que han de ejecutarse.

Los trastornos ocasionados por la guerra de li 
beración de España han tenido repercusión' en to
dos los órdenes de la vida Nacional, no siendo..un¡ 

. excepción las contratas de obras públicas.
Estas contratas en curso de ejecución en diei 

y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis, ex 
general han sufrido un colapso, quedando, las eom 
prendidas en la Zona Nacional, unas, paralizadas 
otras, con marcha retardada y, las menos, en. curse 
normal, por causas ajenas a la voluntad de los con- 
tratistas, como son circunstancias de guerra, eco
nómicas y otras, dependientes todas ellas del inte
rés, de la Nación.

Las contratas que quedaron comprendidas eií ís 
zona roja han sufrido las consecuencias de este ré
gimen, quedando, también, paralizadas la generali
dad1 de ellas.

Por Decretos de treinta de jupio, veintidós j 
veintiséis de octubre de mil novecientos treinta j 
nueve, Año de la Victoria, se han dictado norma* 
para la continuación de las obr-as o su reanuda
ción, fijando sanciones para el incumplimiento dfi 
lo ordenado, como también compensaciones a los 
contratistas por el encarecimiento de la obra, de
bidas a las mejoras de orden social, aumentos eí 
el tipo mínimo de 'jorn a l y otras.

En marcha ya las obras'en  su parte'constructor 
ra, se hace preciso encauzarlas, tanto en su partí 
administrativa, de-plazos de ejecución, como en si 
parte económica, dé fijación de las anualidades dí 
obra a ejecutar, que deben incluirse en el presu
puesto del Estado.

En consecuencia, a propuesta del Ministro dí 
Obras Públicas, y previa deliberación del 'Conse
jo de'M inistros, • ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— En todas aquellas contrata 

de Obras Públicas que-hayan sido paralizadas o re
tardada su marcha normal por éausas ajenas a lí 
voluntad dél contratista y se haya cumplido lo pre- 
ceptuado en los Decretos de treinta de junio, vein
tidós y veintiséis de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, se considerará prorrogado el pl&z( 
de ejecución de la misma en el tiempo transcurrid! 
desde él diez y ocho de julio de mil noveciento 
treinta y seis hasta el primero de julio de mil no-
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vecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.
Artículo segundo.—Las anualidades fijadas en 

los pliegos de condiciones de las contratas se con
siderarán transferidas a los presupuestos del Es
tado con tres años de diferencia *, así, la anualidad 
fijada para el añp mil novecientos, treinta y. siete, 
sería la correspondiente al año mil novecientos cua
renta y sucesivamente.

Artículo tercero.—En todas aquellas obras en que 
se hubiere pasado el plazo de ejecución en diez y 
odio de julio de mil novecientos treinta y seis sin

que el contratista hubiere sido objeto de la san
ción de rescisión de contrata, se fijarán los plazos 
y anualidades por el Consejo de Ministros, a pro
puesta del Ministerio de Obras Públicas, teniendo 
presentes los presupuestos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diez de febrero de mil novecientos cua
renta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 10 de febrero de 1940 

admitiendo al servicio del Esta
do, con la sanción que se indi
ca, al Administrativo-Calculador 
don Rodolfo Lázaro Carsi.

limo. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley 
dé 10 de febrero de 1939 al Admi
nistrativo Calculador don Rodolfo 
Carsi,

Esta Presidencia se ha servido 
acoídar la admisión aí servicio del 
Estado del referido Administrativo 
Calculador don Rodolfo Lázaro 
Carsi, imponiéndole como sanción 
la postergación de dos años e in
habilitación, por igual número de 
tiempo, para el desempeño de 
puestos de . confianza, y dándose 
conocimiento al Tribunal Provin
cial de Responsabilidades Políti
cas de Valencia, a los efectos que 
procedan, por estar incurso en el 
apartado c) del artículo cuarto de 
la Ley de Responsabilidades Po
líticas de 9 de febrero de 1939. x  

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y consiguientes efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1940.— 

P* D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Lmo. Sr. Director General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
sobre ceses y nombramientos de 
Secretarios de los Juzgados Ins
tructores de Responsabilidades 
Políticas de Segovia y Jaén.
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio, cesa én el car
go de Secretario del Juzgado ins
tructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Segovia don 
José Peña López, y de conformi
dad con la propuesta formulada 
por el Ministerio del Ejército, se 

^nombra para sustituirle al Briga
da de Artillería don Pío Martín 
Muñoz, que .cesa como Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Jaén, para cuyo cargo se nombra 
al Brigada de Intendencia don En
rique Robles Sanz, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años. ,

Madrid, 16 de febrero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. 'Ministro del Ejér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 19 de febrero de 1940 
disponiendo la baja en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro de don Mariano 
Caballero Caballero.
limo. S rc En cumplimiento de 

la sentencia impuesta por Conse
jo de Guerra permanente celebra
do en esta Plaza, condenando al 
Topógrafo de ese Centro don Ma
riano Caballero Caballero a la pe
ña de muerte y accesorias legales

para casó de indulto, como autor 
de un delito de adhesión a la re
belión, y conmutada esta pena por 
la inferior en grado,

Esta Presidencia ha dispuesto la 
Separación del servicio del citado 
Topógrafo, siendo baja en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro con fecha 10 
de agosto de 1939, en que fúé fir
me la sentencia, por haber sido 
aprobada por el limo. Sr. Audi
tor de Guerra.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiénto y consiguientes efec
tos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de febrero de 1940 
disponiendo la baja de don Ped

ro Molina Gil del escalafón de 
Aspirantes a Portamiras de la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral.
limo. Sr.: No habiendo podido 

incoarse el expediente de depura
ción prevenido en la Ley de 10 de 
febrero del pasado año al Aspiran
te a Portamira don Pedro Molina 
Gil, por no haber presentado has
ta la fecha la declaración jurada 
a que hace referencia el artículo 
segundo de dicha Ley, a pesar de 
haber sido emplazado debidamen
te para ello, 

Esta Presidencia se ha servido 
disponer la baja del citado Aspi
rante en eL Escalafón respectivo, 
con pérdida de todos sus derecho^ 

Lo que comutfico a V. I. para 
conocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19- de febrero de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Óalamt.
Xtao. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 14 de febrero de 1940 
concediendo licencia por enferm

edad a los Jefes de Negociado 
del Cuerpo de Correos que se  in
dica.

Xhno. Sr,: De conformidad con 
¡lo ¿revenido en los artículos 103 
dea Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
dél de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1913, he tenido 
a bien «onceder al Jefe de 'Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Altea (Alicante)‘ don Miguel Zara
goza Alvadó licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. I.- a los efectos opor
tunos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de febrero de 1940.-— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: pe conformidad con 
lo prevenido en los artículos .103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he teni
do a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Benisa (Alicante) don Fernando 1 
Boñigas Roda' licencia por énferr  
médad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. , i

Dios guarde a V. I. muchos-, años., 
Madrid,' 14 de febrero de 1940.— 

P. Dm José L. de. Letona.
Rimo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación, *

ORDENES de 14,15 y 16 de febrero 
de 1940 concediendo licencia ili
mitada al personal de Correos 
que se menciona.

Timo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 47 
del Reglamento orgánico dé 11 de 
julio .de 1909, ha tenido a: bien 
declaran en situación de licencia 
ilimitada al Auxiliar administra
tivo, con el haber anual de 5.000 

"pesetas, .doña Joaquina Martín 
Fresneda, con destino en la Ad
ministración Principal de Barce
lona.

Lo digo a V. I. a los efectos que 
proceda. t j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona. |
limo. Sr. Director General de Co- j 

< rreos y Telecomunicación. j

limo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 47 
del Reglamento orgánico de 11 de 
julio ĉ e 1909,. ha tenido a bien de
clarar en situación de licencia ili
mitada al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el haber anual /de 
8.400 pesetas y destino en la Ad
ministración Principal de Hues
ca, don Juan Salas Ramos.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. ' •

Madrid, 15 de febrero de 1940.—' 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
nreos y Telecomunicación. ,

Ilrno. Sr.: Este Ministerio, con
formándose <con lo propuesto por 
esa Dirección General, con arre
glo (a lo prevenido en el artículo 
47 del. Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de licencia 
ilimitada al Jefe de Negociado' de 
tercera clase del puerpo técnico 
de Correos, con el haber anual de 
7.200 pesetas y destinó en la Ad
ministración del Correo Central, 
don Juan Manuel Reguera ,Char- 
les-Serés.  ̂ 1

Lo digo a V. I, a los efectos opor
tunos. . ,

! Madrid, 15 de febrero de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director Genprál de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
i lo propuesto por esa Dirección Ge- 
| neral, y con \ arreglo a lo~preveni- 
do ien el artículo 31, reformado, 
del vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Carteros Urbanos, 
he tenido a bien feonceder al Car
tero Urbano de primera clase, de 
Madrid, don Juan Ruano Cana
les, licencia para permanecer se
parado del servicio por tiempo'ili
mitado, no menor de un año, sin 
disfrute de sueldo y en ías demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. '

Dios guarde á V. I. muchbs años, 
Madrid, 16 de febrera de 1940.— 

P. D., . José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo.' Sr.: De conformidad «con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo prevenl- 1 
do en. el artículo 31, reformado, 
del vigénte Reglamento orgánico 
del Cuerpo de x Carteros Urbanos, 
he tenido a bien conceder al Car
tero Urbano de primera clase, con 
destino en la Estafeta de Santa 
Coloma de Farnés, don Emilio,Más 
Martínez de Huete, licencia para 
permanecer separado del servicio 
por tiempo ilimitado, no menor de 
un año, sin disfrute de sueldo y 
én las demás condiciones que el 
mencionado artículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor- ’ 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, v 
Madridf;16 de febrero de 1940,—

P D.., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.
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M IN IS T E R IO  DEL A IR E

ORGANIZACION 

CIRCULAR de 16 de febrero de 1940 

organizando e l Automovilismo 

del Ejército del Aire en un Regi

miento con arreglo a las normas 

que se indican.

Con objeto de reunir bajo un 
nUsmo mando las Unidades de Au
tomovilismo del Ejército del Aire 
y unificar la instrucción, adminis
tración y servicio* se organiza el 
Automovilismo del Ejército del 
Aire en un Regimiento, con arreglo 
a las siguientes normas: ;

Artículo 1.° La composición d$l 
Regiipiento de Automovilismo del 
Ejército del Aire, s$rá:

Una Plana Mayor con Mayoría, 
Sección de Material,' Jefatura de 
Servicio y Compañía de Depósito.

Un Batallón para cada Región 
Aérea (cinco) y una Compañía pa
ra cada Zona (tres).

Una Compañía para los Servi
cios del Cuartel General y Minis
terio y un Batallón de Reserva Ge
neral.

Art. 2.° Los Batallones Regio
nales agruparán ios vehículos de 
su, Región en Compañías, de ma
terial lo más homogéneo posible, 
dentro de los estacionamientos más 
próximos.

Art. 3.° Las Planas Mayores de 
los Batallones radicarán en las ca
beceras de Región; las de Compa
r a s  de Zpna, en Palma de Mallor
ca, Las Palmas y Tetuán. '

La Unidad de Servicio del Cuar
tel General y Ministerio, en Ma
drid, y el Batallón de Reserva Ge
neral, en Getafe.

; Art. 4.® Lá plantilla de, cada 
Unidad son, en Personal y Mate
rial, las que a continuación se de
tallan.

Madrid, 16 de febrero de 1940. 
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E J E R C I T O  D E L  A I R E  

PLANTILLA DE MATERIAL DE¿ REGIMIENTO DE AUTOMOVILES

Ligeros 
........

«M
otos» 

.......

C
am

iones

Furgonetas 
.....

O
m

n
ib

u
s ...........

Am
bulancias 

..

Cisternas 
......

Tanaues 
agua..

Grúas 
.........

Tractores 
......

F. 
en 

m
arch

a..

Volquetes 
.....

Especiales 
........

' 
T

O
T

A
L

 
,...L

P. M. del Regimiento ..........
Primer Bllón. (1.9 Región) . 
Segundo íd. (24  Región) ... 

Tercer íd. (34 Región) ......
Guart0 íd. (44 Región) ......
Quiníto íd. (5.9 Región) ......
14  Compañía (Baleares) .....
24 íd. (Marruecos) ..........
34 íd. (Atlántico) .......... .
Compañía de Servicios ......
Batallón de Reserva ....... ...

4
58
57

,53
61
67
26
32
23
84
21

2
46
36 
40
37 
40
19
20 
16 
27 
26

8
128
n o
106
111
110

66
61
Sí
14

423

2
63 

/ 44 
40 
43 
36 
19 
22 
16 
14 

1

2
31
31
31
31
36'
6

13
6
3

16
16
13
13
14 
6 
7 
4

2 .

1
16
15
16 
16 
15

6
■ 7 

4

/  120

1
15
16 
17 
15 
14
8

19
8

6

i
5
6 
6 
7 
5

' 8 
4 
1

16

8
10
9

10
10
3

. 3 
3

2

3
3

26
8

•5
8
8
1

2
2
2
2
8

40
29
29
30 
27 
16 
17 
12
2

10

21
418
373
387
384
376
179
204
143
144 
624

TOTAL ................ 476 307 1177 289 188 89 214 1Q9 57 58 61 16 212 3253

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 8 de febrero de 1940 
acordando el sobreseimiento de 
los expedientes y la admisión, 
sin sanción, de los funcionarios 
de Prisiones que se Citan.
limo. Sr.: Visto el expediente ins- 

. truído al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Félix Munilla Terroba, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la Ley dé 10 de febrero últi
mo, acuerda^ el sobreseimiento del 
expediente y la admisión del ex
presado funcionario sin imposición 
de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, * '•

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Guardia de Seguridad In
terior de Prisiones don Francisco 
Díaz Alvarez,

Este Ministerio, con arreglo a la

¡Ley de 10 de febrero de 1939 
acuerda el sobreseimiento del mis
mo y la admisión del expresado 
funcionario sin imposición de 'san
ción.

‘ Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
. Madrid, 8 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri- 

, siones. '

ORDENES de 8 y 9 de febrero de 
1940 nombrando a los señores que 
se indican Oficiales segundos de 
Sala de las Audiencias de Léri
da, Murcia y Santander.
limo. Sr.: De conformidad con le 

dispuesto en el artículo 5.° del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrai 
para la plaza de Oficial segunde 
de Sala de esa Audiencia, dotada 
con el haber anual de ff.000 pese
tas y vacante por jubilación de dor 
Ildefonso Serrano Carpió, a dor 
Juan Lodares Obregón, que ha si* 

! do propuesto en terna .por la Junts 
de Gobierno de la misma Audien* 

' cia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audien

cia Provincial de Lérida,

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 31 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo 
de Sala de esa Audiencia, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas 
y vacante por condena de don Jo
sé Sánchez' Romero, a don Angel 
Cruz Martín, Letrado que ha sido 
propuesto en terna por, la Junta de 
Gobierno de la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

f Dios guarde a V. I. muchos años. 
/  Madrid, 8 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audien- 
cia Provincial de Murcia.
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limo Sr.: . De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 5.° del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Óficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas y 
vacante por fallecim iento de don 
Antonio Mateo Rosique, a don Flo
rencio Navarro Martínez, Letrado 
que ha sido propuesto en tem a por 
la Junta de Gobierno de la misma 
Audiencia.

- Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la A udién-1 

cia Provincial de Murcia.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 5,° del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas y 
vacante por jubilación de don An
tonio Almendros Camps, a don 
Francisco de Olano y López de Le
tona, que ha sido propuesto por la 
Junta de Gobierno de l a . misma 
Audiencia. /

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y .efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 dé febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
acordando dejar sin efecto  la ad
misión sin sanción del Oficial de 
Prisiones don Francisco Torvis
co Márquez y la form ación de ex
pediente. ,
limo. Sr.: Resultando que el Ofi

cial de Prisiones d o n  Francisco 
Torvisco Márquez fué admitido al 
servicio sin imposición, de sanción.

Considerando que nuevos ele
mentos de ju ic io  aconsejan de
lar sin efecto dicha resolución.

Vista la Ley de 10 de febrero de 
1939,
. Este Ministerio acuerda dejar sin 

efecto la admisión sin sanción del

Oficial de Prisiones don Francisco 
Torvisco Márquez, debiendo ins
truirle expediente para imponerle 
en su día el correctivo que proceda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V, I. muchos añps. 
Madrid, 9 de febrero de 1940^

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 9 de febrero de 1940 
promoviendo en el Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia 
a los señores que se indican.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Subse
cretaría de este Departamento, por 
promoción de don Fernando de 
Campos y Salcedo, que la servia, 
una plaza de Oficial Jefe de Sec
ción de tercera clase, dotada con 
el haber anual dé 12.000 pesetas, 

Este Ministerio; en aplicación del 
Decreto fecha 15 de junio de 1939 
y de conformidad con' lo estableci
do en los artículos 2.° de la Ley de 
12 de agosto de 1908 y 26 del R e
glamento de 9 de julio de 1917, ha 
tenido a bien promover en turno 
de elección a la expresada plaza a 
don Luis María Rodríguez de la 
Flor y Travado, Oficial primero, Je
fe de Negociado de primera clase 
del referido Cuerpo, quien servirá 
el nuevo cargo en comisión hasta 
tanto cumpla el tiempo de servicios 
que para la efectividad económica 
de este ascenso exige la base cuar
ta del artículo 3.° de la Ley de 1 de 

' agosto de 1935.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

lim o; Sr.: En aplicación del D e
creto fecha 15 de junio del pasa
do año y de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 2.° de 1a, 
Ley de 12 de agosto de. 1908 y 26 
deb Reglamento de '9 de julio de 
1917,

Este Ministerio ha 'tenido a bien 
promover a Oficial, Jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo T é c 
nico de Letrados de la Subsecreta
ría del mismo, con la dotación 
anual de 13.200 pesetas y en la 
plaza vacante por defunción de 
<Jon Salvador Francisco Real y Fio- 
rit, que la servía, a don Fernando 
de Campos y Salcedo, Oficial, Je
fe ñe Sección de tercera clase del 
referido Cuerpo, que reúne las con 
diciones exigidas pará el ascenso 
por la base cuarta del artículo 3.° 
de la Ley de' 1 de agosto de 1935, 
d e b i e n d o  entenderse retrotraído 
este nombramiento para todos los 
efectos legales ai día 29 de enero 
próximo pasado, por ser la fecha 
en que la expresada vacante se 
produjo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

limo. Sr., En aplicación del De
creto fecha 15 de junio del pasado 
año, y según lo establecido en los 
artículos 2.° de la Ley de 12 de 
agosto de 1908 y 26 del Reglamen
to de 9 de julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Oficial, Jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecre
taría dél mismo, con la dotación 

Xanuál de 13.200 pesetas y en la p la
za vacante por excedencia volunta- 

i ria de don José María Areilano e 
Igea ,'que la servía, a don .Isidro 

í Arcenegui y Carmona, Oficial, Jefe 
! de Sección de tercera clase del re

ferido' Cuerpo, que reúne las condi
ciones exigidas para el ascenso por 
la base cuarta del artículo 3* de 
la Ley de 1 de agosto de 1935.

Lo digo a V. I. para , su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940..

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. '
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O R D E N  12 de febrero de 1940 
confirmando  en el cargo de Ofi
cial  Adminis tración de según
da f ase del Cuerpo Técnico-admini

strat ivo del Ministerio de  
Justicia a doña Adelaida María -
Tomé y Dicenta.
lim o, Sr-.: Ascendida en comisión ! 

doña Adelaida M a ría -TOmé ’ y D i - 1 
centa, por Orden de '4  de diciem - ¡ 
bre del pasado año, a Oficial de Ad
m inistración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
este Departam ento, con la dotación i 
anual d e,4.000 pesetas, que por v ir
tud de la increm entación de suel
dos dispuesta \en la Ley de 30 de 
diciembre últim o ,pasó a , ser de 

'5.000 pesetas desde 1 de enero del 
corriente año, y habiéndose cum 
plido en 9 del actual el tiem po de 
servicios que para la efectividad  
económ ica de dicho ascenso esta 
blece la base cuarta del articulo 3.° 
de la Ley de 1 de agosto de 1935, 

Este .Ministerio ha tenido a bien, 
en confirm ación del e x p r e s a d o )  
nombram iento, disponer que «doña 
Adelaida M aría-Tomé y Dicenta, a 
partir del indicado día 9 de los co
rrientes, pase a percibir/el sueldo 
integró correspondiente a la plaza 
qué venía sirviendo en comisión.

Lo digo a V, I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes,
. P ios guarde a V. i. m uchos años, 

Madrid, 12 de febrero de 1940.
BILBAO EGUIA

Ihño. Sr. Subsecretario de este Mi- 
' nisterio.

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
disponiendo se instruya expe
diente conforme  al apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 
de febrero de 1939, a los Secre
tarios Judiciales que se citan .
lim o. Sr/: Exam inadas las d ili

gencias instruidas para depurar la 
conducta' observada en relación  
con el Glorioso Movimiento N acio
n a l por:
 Don Pedro Pérez Alonso, que en 
18 de julio de 1936 desempeñaba 
el cargo ¿de Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc: 
ción número 3 de los de Madrid.

Don Luis dé Miguel Piilis, ídem  
ídem  del número 21 de los de M a
drid.

Don Germún ' González' Campo, 
iciem ídem del número 1 de los de 
Valencia,

Don Adolfo Sirvent García, ídem 
ídem del número 2 dé lo.s de Va
lencia

Don José Luis Heredero Pérez, 
ídem ídem de Cartagena.

Don Quintín Santos Gozalo M i
guel, ídem Idem de Aicaraz.,

‘Don José María Ginés Meseguer, 
ídem ídem de Belm onte (Cuenca).

Don Fernando Vargas Guérén- 
diaín, ídem ídem de Cieza.

Don Rafael- Ballesteros Tirado, 
ídem ídem de Lora del Rio; y 

Don Luis Alvarez de Icabalceta, 
idem ídem de Villajoyosa, y de 
conformidad con la propuesta de 
V. L, qué acepta la formulada por 
la Jefatura de Depuración de F un
cionarios de la Administración de 
Justicia, . ..

Esté M inisterio acuérda que se 
instruya a los , expresados Secre
tarios Judiciales el expediente a 
que se refiere el.ap artado b) del 
articuló 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 12 de febrero de. 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Ju s
ticia.

ORDEN, de 12 de febrero de 1940 
disponiendo se instruya expe
diente conforme al apartado b) 
del artículo  5.° de la Ley de 10 
de febrero de 1939, a  los Médi
cos Forenses que se c i tan. 
lim o. Sr.; Exam inadas las dili

gencias instruidas para depurar 
la conducta observada, en relación  
con el Glorioso M ovimiento Na
cional por: ; * • t

D. Bernardo Valdés' Fernández, 
que en 18 de julio de 1936 des
em peñaba el cargo de Médico Fo
rense del Juzgado de 1.a In stan 
cia e Instrucción d e Belmonte 
(Oviedo); y 

D. Rogelio Baixauli Vázquez, 
ídem, id., sustituto del dé Torren
te,* y de conformidad con la pro
puesta de V. I., que acepta la fór-„ 
ríiulada por la Jefatura dé, Depu
ración de Funcionarios de la Ad
m inistración de Justicia,

Este Ministerio acuerda que se 
instruya, a los expresados Médicos 
Forenses el expediente a que se 
refiere el apartado b) del articu
lo 5.° de la Ley de 10 ,de febrero 
del pasado año, con la reducción 
de sus haberes, si los percibieren, 
al 50 por 100, a partir de esta 
fecha, de conformidad con lo pre
venido ien la Orden de 2 de junio 
último. ,

Lo digo a V, I. para, su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de febrero ‘dé 1940.

BILBAO. EGUIA
lim o. Sr. Director general de Jus- 
■ ticia.

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
concediendo la excedencia a don 
Manuel Núñez Torralbo, Juez de 
Primera Instancia de Cazalla de 
la Sierra.
lim o. Sr.: Accediendo á,lo solici

tado por don Manuel Núñez 'To
rralbo, Juez de Primera Instancia 
o instrucción de Cazalla de lá Sie
rra, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico,

Este M inisterio7 ha tenido a biéii 
declararle eñ situación de exceden
te por tiem po ño menor de un año.

Lo que comunico a V. L para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes. . 1

Dios guarde á V. L muchos añqs. 
Madrid* 15 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general dé Jus
ticia.

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
 jubilando, por causa de imposi

bilidad física definitiva, y con 
la pensión anual dé doce mil pe
setas, al Notario de La Coruña 
don Víctor Valderrama Arias.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Junta Directiva del 

, Colegió Notarial de .La Coruiía a 
instancia del Notario de dicha ciu- 
dad, don .Víctor Valdérrama Arias, 
en la que éste solicita su jubilación 
por hallarse imposibilitado defini
tivam en te/ p a r a j e !  ejercicio del 
cargo;

Vistos el número segundó del' ar
ticulo 36 del Anexo I del vigente
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Reglamento Notarial, el artículo 40 
de los mismos Anexo y Reglamen
to y lo informado por dicha Junta 
Directiva y por la de Patronato de 
la Mutualidad Notarial,

Este Ministerio, á propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien acordar la jubilación, por cau
sa.de imposibilidad definitiva pa
ra el ejercicio del cargo, del expre
sado Notario de La Coruña don 
Víctor Valderrama Arias, cuyo tí
tulo deberá ser recogido y cancela
do, con la pensión anual de 12.000 
pesetas, que le serán abonadas, con 
cargo a los fondos de la Mutuali
dad, Notarial, por mensualidades 
vencidas, con arreglo a las dispo
siciones vigentes mencionadas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. . 

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros $  del Notariado.

ORDEN (rectificada) de 16 de f e
brero de 1940 destituyendo del 
servicio a don Francisco Pérez 
Vallejos.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Francisco Péréz Va- j 
llejos, Oficial primero de Adminis- i  
tración del Cuerpó Técnico-A dm i
nistrativo de este Ministerio;, vis
ta la Ley de 10 de febrero de 1939, 
apartado a), en relación con el 
b) d) y m) de la de 9 del mismo 
mes y año;
. Considerando que, residiendo en 

París el se^or Pérez Vallejos en 
18 de julio de 1936, regresó a Es
paña en septiembre del mismo año, 
incorporándose a su destino en el 
Ministerio, formando inmediata
mente parte, a su instancia, del 
Frente Popular, h a b e r ,  ejercido 
cargo de confianza en el Ministe
rio a propuesta del Frente Popu
lar, etc., son demostraciones evi
dentes de su adhesión y colabora
ción al Gobierno marxista y re
veladores de un espíritu antipa
triótico y opuesto a i , Movimiento 
Nacional.

J&t# Ministerio acuerda la sepa

ración del servicio de don Fran
cisco Pérez Vallejos.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos' años. 
Madrid, 16 de 'febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 16 de febrero de 1940 
destituyendo del servicio a don 
Antonio Serrano Anguita y a don 
José Maña Garnica Jiménez.
Visto el expediente instruido a 

don Antonio Serrano Anguita, Je
fe de Administración de 3.* clase 
del Cuerpo Técnico-Adm inistrati
vo de e^te Ministerio.

,Considerando que el hecho de 
haber pertenecido al Frente Po
pular de funcionarios del M ini/te- 
rio es por sí solo causa gravísima 
de responsabilidad, por ser éste un 
organismo, de carácter revolucio
nario y antipatriótico de adhesión 
al Gobierno marxista y de cola
boración al mismo por la parte 
.activa que tomó en la actuación 
ministerial, proponiendo cesantías 
de funcionarios, interviniendo en 
su depuración y readmisión, sus
titución de mandos, etc., etc., y en 
el que se halla ineurso el señor Se
rrano Anguita, según aparece en 
las actas de las sesiones del refe
rido organismo.

Este Ministerio acuerda la sepa
ración del servicio dé don Anto
nio Serrano' Anguita, Jeíe de Ad
ministración de 3.a clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este 
Ministerio.

X¡o digo a V. I. para sú conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de > febrero de ■ 1940/

BILBAO EGUIA
linio. Sr.-Subsecretario de este M i

nisterio. ,

Visto el expediente instruido al 
oficial primero del Cuerpo Técni
co-Administrativo de este Minis
terio don Jóse María Garnica Ji-; 
ménez.
: Considerando que el hecho de 
pertenecer al Frente Popular sig
nifica una adhesión antipatrióti
ca y contraria al Movimiento Na
cional, por lo <**•© es estimado co

mo causa evidente de responsabi
lidad probada en. el caso del señor 
Garnica por las actas de las sesio
nes celebradas por dicho organis
mo y que esa adhesión la ratificó 
con su incorporación voluntaria 
primero en la Junta de Compras 
del Ejército ro jo  y más tarde con 
su ingreso voluntario en la Crua 
Roja.

Considerando que por orden de 
2 de febrero del corriente año fué 
acordada ía separación del servi
cio de don José María Garnica Ji
ménez, como oficial del Cuerpo de 
Prisiones, por estimársele incur- 
so en el apartado d) del artícu
lo 9,° de la Ley de 10 de febrero 
citada,
, Este Ministerio, de conform idad 

con el artículo 10 de la Ley de 19 
de febrero de 1939, acuerda la se
paración del servicio del expresa* 
do funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, Ju? de febrero de 1949;
BILBAO EGUIA

lim o Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, ■

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
separando definitivam ente del 
Cuervo de Secretarios de J u zga
do Municipal a don Pedro Cres
po Cortés.

limo. S r.: Visto el expediente d? 
depuración instruido al Secretario 
de Juzgado Municipal excedente 
don Pedro Crespo Cortés, y de con 
form idad con el dictam en del M i
nisterio'Fiscal y el acuerdo de la 
Sala de G obierno.de la excelente 
sima Audiencia Territorial de4 Va
lencia,

Este Ministerio ha resuelto la 
separación definitiva de don Pe
dro Crespo Cortés cíel cargo de 
Secretario de Juzgado Municipal, 
por estar comprendido en los apar
tados b) y d) del artículo 9.° y del 
artículo 10 de la Ley de 10 dq fe
brero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. í .  muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
lima Sr. Director general dé Ju¿- 

tfeia.
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ORDEN de 16 de febrero de 1940
separando defin itivam ente al Se
cretario del Juzgado M unicipal 
de M onterrubio de la Serena , don  
Constancio M a r c i a l  Rodríguez 
Grande.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido para la . depuración del 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Monterrubio de la Serena, don 
Constancio M a r c i a l  Rodríguez 
Grande, y de conform idad con el 
inform e del Juez Instructor y el 
acuerdo de la Sala de Gobierno de 
la excelentísim a Audiencia Terri
torial dp Cáceres,

-Este M inisterio ha resuelto la  
separación definitiva de don Cons
tancio Marcial Rodríguez Grande 
del cargo de Secretario del Juza- 
do M unicipal de Monterrubio de la  
Serena, por estar comprendido en  
el apartado d) del artículo 9.° y 
el artículo 10 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BILBAO EGUTA

Bmo. Sr. Director general de Jus
ticia.

sas consumibles, árboles o arbustos, 
montes, industrial y mercantil y sobre 
l'a totalidad de un patrimonio.—De
rechos de uso y habitación.

Téma 16. Facultades de los Regis-, 
tradóres de la Propiedad para la ca
lificación de los documentos que se 
presentan al Registro. — Concepto de 
los defectos subsanables e insubsana
bles y criterio para distinguirlo^.—Crí
tica de las disposiciones legales y de 
la jurisprudencia que sobré el particu
lar existen.—Recurso procedente con
tra la calificación de los Registrado
res.

Tema 40. Compañías en comandi
ta.—Concepto.—Requisitos de la es
critura de constitución.—perechos y

obligaciones de los socios.—Compañías 
anónimas.—Concepto.—Requisitos;—5 
administración. — Principales foriru 
q 3 se adoptan para representar 
participación en los beneficios soci 
les.—Intervención del Estado en e&U 
Compañías.—Cuentas en participació: 

Tema 55. Contrato de fletament 
Sir> efectos—Póliza d e >• fletamento 
conocimiento de embarque.—Derécht 
y obligaciones de las partes contri 
tan tes.

Tema 3.P Modernas escuelas eci 
nómicas basadas en los principios d 
régimen totalitario.—Sistemas ecofii 
micos del fascismo en Italia, del ni 
cional-socialismo en . Alemania y d( 
corporativismo en Portugal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

RECTIFICACION a los tem as que 
se citan  de la Orden de 15 de 
febrero de 1940 (B. O. núm. 48, 
de 17 de febrero de 1940), seña
lando la  proporción en que han  
de ser con testados en el prim er  
ejercicio, de las oposiciones a in 
greso en el Cuerpo, de Abogados 
del Estado los tem as del progra
m a aprobado por la Dirección  
G eneral de lo Contencioso del 
Estado.
Habiéndose padecido error en la pu

blicación de los tem as de Derecho Civil 
núm. 29 (pág. 1209), Legislación Hipo
tecaria, tem a 16 (pág. 1211), Derecho 
Mercantil, tem as 40 y 55 (pág. 1212) y 
'Economía Política-, tem a 3.° (pág. 1213), 
se in ser ta r la  continuación debidamen
te rectificados: '

Tema 29. Enajenación del usufruc
to.—Problemas q u e  plantea,—Reglas 
que rigen en los usufructos especiales 
y en particular ̂ én los de minas, co

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de febrero de 1940 
rela tiva  a corrida de escalas del 
Cuerpo de A dm inistración  Civil 
en sus dos escalas Técnica y  Au
xiliar,

Bm o Sr.: Vista la Ley de Presu
puestos de 26 de enero de 1940, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 del m ism o  
mes;

Resultando que en la expresada 
Ley figura dotación para la s i
guiente p lantilla  del Cuerpo T éc
nico de Adm inistración Civil v de 
este Departam ento: U n Jefe Supe
rior de Administración, cinco de 
de Adm inistración de 1.a clase, tres 
de Adm inistración de 2.a clase, 
cuatro d e  Adm inistración de ter
cera clase, 16 Jefes de Negociado 
de l *  clase, 19 de 2.a clase, 36 
de 3.a clase y 86 Oficiales dé Admi
nistración de 1.a clase; un auxiliar 
de Adm inistración con 7.200 pese
tas, ocho con 6.000, seis con 5.000 
y 76 con 4.Ó00 pesetas, en la Esca
la Auxiliar;

Resultando que la Ley de Presu
puestos citada aumenta, én rela
ción con la  p lantilla  que figuraba 
en el Presupuesto antérior, en dos 
las plazas de Jefes de Adm inistra
ción de 1.a clase, reduciendo, por lo 
contrario, a cuatro las de jefes de 
Adm inistración de 3.a clase, au
m entando asimismo en dos plazas 
las de Jefes de Negociado de 1.a 
y 3A clase, respéctivám ente, redû  
siendo a 96 el número de Oficiales

de Adm inistración Civil dé I a cía 
se, por haberse amortizado en est 
categoría 19 plazas, con arreglo i 
la Ley d e / Restricciones y Deere 
tos complementarios;

Resultando que en el Presupues 
to vigente hasta^la publicación de 
actual figuraba con dotación d<
6.000 pesetas un Auxiliar, dos coi 
5.000, cinco' con 4.000, 20 con 3.001 
y 74 con 2.500 pesetas, y que poi 
aplicación de la actual Ley Eco
nóm ica aparece un Auxiliar con
6.000 pesetas, ocho con 5.000, selí 
con 4.000 y 76 con 3.000, con un 
aumento de 1.000 pesetas por ca
da grupo, a excepcióón del prime
ro, que pasa de 6.000^pesetas a 
7.200, por aplicación del artículo 
segundo de la Ley de 30 de diciem
bre" último;

Resultando, por lo tanto, que la 
plantilla a que da lugar la apli
cación de la vigente Ley de Pre
supuestos obliga a asqender a pe
setas 5.000 a cuatro Auxiliares de 

Tos que figuraban con 4.000 y & 
dos con 3.000, y a 4.000 a seis de 
los que figuraban con 3.000, pa
sando los Auxiliares restantes, o 
Sea 12 con 3.000 pesetas y 61- con 
2.500, a 3.000 pesetas, aumentados 
estos grupos, por imperio del ar
tículo segundo de la citada Ley 
de 30 de diciembre último, en 1.000 
pesetas, amortizándose, con arre
glo a la Ley de Rectricciones y 
Decretos complementarios, las U. 
plazas restantes;

Vista la Ley de 30 de diciembre 
último, la de Presupuestos de 26 
de enero próximo pasado,\ el 
creto de 15 de junio de 1939 y el 
Reglamento de. 7 de septiembre de
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1918 para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior ;

Considerando que la aplicación 
de la vigente Ley de Presupuestos 
exige la modificación de la actual 
plantilla del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamen
to en sus dos escalas, Técnica y 
Auxiliar, a fin de ajustarse a los 
preceptos de 1 la misma, m odifi
cando el número de individuos co 
rrespondientes a cada categoría y 
clase, lo que motiva la oportuna 
corrida de escalas para cubrir los 
cupos asignados por aplicación de 
la indicada Ley;

Considerando que las vacantes 
han de cubrirse con los funciona
rios que figuren en las categorías y 
clases inmediatarñente inferior a 
aquella en la cual hay necesidad de 
aumentar el número de los mismos,

 siempre que exista número sufi
ciente, pasando, en caso negativo, 
ala  inmediata inferidr,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se efectúe la oportuna 
corrida de escalas -en el repetido 
Cuerpo, Escala Técnica y Auxiliar, 
con los ascensos que se expresan, 
que tendrán vigencia, a todos los 
efectos, del día primero de énerc 
del corriente año, disfrutando los 
interesados; el s u e l d o  correspon
diente a su nueva categoría con 
arreglo a la dotación qqe determi
na la Ley de 30 de diciembre de 
1939, sin perjuicio1 de las resolucio
nes que recaigan en los expedientes 
dé aquellos funcionarios aún pen
dientes de depuración:

A Jefes de Administración de pri
mera clase, con el haber anual de 
14.400 pesetas, don Manuel Cabrera 
Herreros y don Ántonid Belda y So- 
riano de Montoya.

A Jefes de  ̂Adm inistración  de se
gunda clase,'con  el. haber anual de 
13.200 pesetas, don Em ilio Antonio 
Vela' Navarro y . don José María 
Salvador Ase aso. -

A Jefe de Administración de ter- 
 cera clase, con el haber anual de 
12.000 pesetas, don Alejandro Groi- 
&ard Paternina.

A Jefes de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 9,600 
pesetas, don Joaquín Sanz Lo’dre, 

 ta i - Rafael Torregrosa Ccrverá t y 
don Pedro Rodríguez López. v 

A Jefes de Negociado de segunda 
con el haber anual de 8.400

pesetas, don Guillermo Moreno Gil, . 
don Juan Romero Barragán y don 
Antonio Láinez Fuentes.

A Jefes de. Negociado de tercera 
ciase, con el haber anual de 7.200 
pesetas, don Nicasio León Benco
mo, don Gustavo Casanova Ferre- 
ras, don Germán Rodrigo Hernán
dez, don José Carmona Victorio y 
don José Vaíenzuela Lozano,

A Auxiliares con el haber anual 
dé 6.000 pesetas, doña Dolores Pri- 
chard Baldasano, doña Josefa Co
rredor Cütplas, don José García Ta- 

 lar, don Alfonso Jorquera Martí
nez, don Manuel Prado Regueiro y 
don Cristino Solañce Beunza.

A Auxiliares con el haber anual 
de 5.000 pesetas, don José Antonio 
Vázquez Beríinches, doña Ana Iñ i- 
guez Martín, doña Josefa Pineda 
Rodríguez,don Alvaro Bacante Ca- 
sulá y don Juan Díaz González.

A Auxiliares con el haber anual 
de 4.000 pesetas, don José Poch Pal
mer, doña Amalla Molano Fernán
dez, don Tomás Luaces Graridal, 
don Blas Sedeño de Oro, don Do- 
mingó González Avila, doña Marga
rita Arroyo Jiménez, doña Antonia 
Ramón Mayol, don José Luis Herce 
del Pino, doña María del Pilar Pé
rez Anadón, doña Carmen Acero 
Martínez, don Gregorio Salvador de 
la Ossa, doña Encarnación Socorro 
Solís Mingo, doña Francisca Bon- 
matí Romaguera, don Julián Ba
rrios Alyarez, don Bonifacio Soria 
Marcos, don Vicente Marqués He- 
via, doña Pilar Calés Pina, don Lo
renzo Marco Baró, dopa María de 
las Nieves López Cebollada, don Jo
sé Batuecas Blanco, don Adolfo Pé
rez López, don José Nieto Echeva
rría, don Juan Rivera Zapata, don 
Emilio Pin del Llano, doña Merce
des Maya González, don Adolfo 
Pascual Durán, doña Margarita Ca
ballero Muñoz, doña Gloria. Planas 
Utrilla, doña Angela Carral López, 
don Rafael Fernández Abréu, don 
Gabino Manuel1 Calvo Castro, doña 
Federica González García, d o ñ a  
María Hidalgo de Caviedes Gómez, 

1 don José María Domínguez Bruñe, 
don José Vigil Casero, doña G lo
ria González de la Fuente, doña 
María Josefa González Serrano, don 
Anastásio Rollán García, doña An
gela Herrero Robledano, doña Con
cepción Cervera Pérez Ulate, don 
Mariano de 1a. Paz Zorita de la 
Fuente, don José María Fernández 
Blanco,;don Joaquín Casals Maree*

don Manuel Bartolomé Perales, do
ña Carmen Gimeno Gamarra, doña 
María del Pilar Lozano Viñés, don 
José Gras Pardo* doña Concepción 
M o r e n o  Martínez, don Valentín 
González, Gascón, don Raúl Ma- 
cein Geli, don Enrique Vargas' Ay- 
llón, don Miguel García de Otéyza, 
doña María, Martínez Díaz Varela, 
doña Fortunata Elisa.Andolz B la s -* 
co, 'don Vicente Alemany Rico, doña 
María Josefa Vignote y Gómez de 
la MemJbrillera y doña María de los 
Dolores Pallardo Peinado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 15 de febrero de 1940

relativa a cesantías de funcionarios. 

Ilmo. Sr.: Por hallarse compren
didos en lo dispuesto en el articu
lo 13 de la Ley de 10 de febrero de 
1939, es te ' Ministerio ]¡ia tenido a 
bien acordar la separación definiti
va del servicio y baja- en el Escala- . 
fón correspondiente de los funcio
narios siguientes:

Auxiliar de Administración Civil 
don Casimiro Sanz Urzay.

Auxiliares a extinguir don Fran
cisco Ivorra Ivorra, don Eduardo 
Planelles Guijarro, don Mariano 
Taberné Gibert, don Amadeo Oliva 
Tayter, don Faustino Fernández 
Ibáñez y don Juan Nogués Xvern, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.
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MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de enero de 1940 rec

tificando la de 11 de diciembre 
de 1939 respecto a corrida de es
cala de Profesoras.

limo. Sr.: Comprobado que doña 
Julia Alegría Corral/ Profesora nu
meraria de Escuela Normal apare
ce en el Escalafón de las de Su cla
se con número más bajo que doña 
Angeles Morán Márquez, que ha si
do ascendida a la categoría de
16.000 pesetas por Orden minis
terial de. 11 de diciembre anterior. 

Este Ministerio ha acordádo anu
lar el referido ascenso concedido a 
la señora Morán, el que correspon
de ocupar a doña Julia Alegría Co
rral, que figura en el Escalafón de 
Profesoras numerarias de Escuelas; 
Normales con número inferior al 
de la primera de las citadas seño
ras.

Lo digo'a V. I. para su conoci
miento y efectos, 

rííbs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 18 de enero de 1940 
ascendiendo por movimiento de 
escalas a varios Auxiliares nu
merarios de Universidad.

. limo. &$.: Declarados incursos en 
el artículo 171 de la Ley de 9 de 
septiembre de 18Ej7, por Ordenes de 
este Ministerio fechas 25 de no
viembre y 1 de diciembre^del año 
último varios Auxiliares numera
rios de Universidad, se han produ
cido vacantes en las distintas ca
tegorías del Escalafón, por lo que 
procede, teniendo, a d e m á s ,  en 
cuenta lo dispuesto por Decreto de 
15 de junio pasado, dar los ascen
sos que dichas pajas ocasionan, por 
lo que este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Que con la antigüedad 
de 26 de noviembre último, fecha 
inmediata siguiente al. día del ce
se de don Leopoldo Palacios Mori- 
ní, ascienda a la primera catego
ría y sueldo ánüal de 5.000 pesetas 
él Auxiliar numerario don Máximo

Peña Mantecón, perteneciente a la 
Facultad de Derécho de la Univer
sidad de Salamanca.

Segundo. Que por el cese de don 
Adolfo Hiño jar Pons pase a la mis
ma categoría del Escalafón respec
tivo don Augusto Díaz vCarbonell, 
Auxiliar numerario en situación de 
excedencia voluntaria, ocupando su 
puesto de excedente, ascendiendo 
a la referida categoría y sueldo de
5.000 pesetas, con la antigüedad in
dicada más arriba, d o n  Rafael 
Campos Fillol, Auxiliar numerario 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

Tercero. L a s  vacantes produci
das por los señores Bastos Ansart, 
Rodrigo Lavín, Sayé Sempere y 
Uruñuela Fernández no producen 
ascensos por figurar los causantes, 
en la' segunda categoría del Esca
lafón y no tener derecho a pasar'á 
las superiores los antiguos Auxilia
res sustitutos que figuran en la 
tercera, como determina el aparta
do quinto de la Orden de 25 de 
marzo de 1926. x

Cuarto. Es de aplicación para 
este movimiento de escalas lo dis- - 
puesto en los números tercero y 
cuarto de la Orden de este Depar
tamento fecha 26 de octubre del 
año próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media. . 1

ORDEN de 20 de enero de 1940 
jubilando al Profesor del Colegio 
Nacional de Sordomudos don Vi
cente Tejerina Vega.

limo. Sr.: Cumplida en 22 de ene
ro de Í939 por don Vicente Tejeri
na Vega, Profesor de Enseñanzas 
generales del Colegio Nacional de 
Sordomudos, la edad que para la 
jubilación determinan las-disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado de
clararle jubilado en él mencionado, 
cargo a partir del día 23 de enero 
de 1939 con el haber que por ,clasi- 

, ficación le corresponda. j 
Lo digo a V. I. para su éohoci- 

mlento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años.
 Madrid, 20 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

V

ORDEN de 30 de enero de 1940 de
clarando incursos en el artículo 
171 de la Ley de 9 de septiembre 
de 1857 a don Dionisio Renart y 
a don Enrique Monjo.

limo. Sr.: No habiéndose presen
tado a servir sus cargos de Escul
tor anatómico y Ayudante de és
te de la Facultad dé Medicina de 
Barcelona, en el plazo fijado por 
las disposiciones vigentes, y cum
plidos los v preceptos señalados en 
la Ley de 22 de julio de 1918, ;

Este Ministerio ha resuelto de
clarar incursos en el artículo 171 
de la Ley de 9 de septiembre de 
1857 a don Dionisio Renart y a don 
Enrique Monjo, Escultor anatómico 
y Ayudante, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y deinás efectos:

Dios guarde a Y- I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Supéfter^y Media.

ORDEN de 30 de enero de 1940 
anulando la sanción impuesta a 
doña Antonia Ferrín Moreiras 
Ayudante de Clases prácticas de 
la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
rehabilitación instruido a la Ayu
dante de clases prácticas de la Uni
versidad de Santiago doña Antonia 
Ferrín Moreiras y lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 de marzo último, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se anulé la sanción que le. fué im
puesta por Orden de 3 de octúbre 
de 1937 y, por tanto, que se la con
sidere reintegrada en el goce de 
los derechos que puedan corres- 
ponderle, sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos
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Dios guarde a V. I. Muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Unto. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de enero de 1940 re
admitiendo al servicio, sin impo
sición de sanción, a los Profeso
res Auxiliares de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Murcia don Antonio Soler Mar
tínez y al de Zaragoza, don José 
Ardanuy.
limo. Sr.: Visto el expedienté de 

depuración instruido al Profesor 
auxiliar de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia don 
Antonio Soler Martínez y lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
y 18 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre en el goce de los dere
chos que puedan correspcfnderle, 
sin imposición de sanción, al señor 
Soler Martínez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde' a' V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo;- Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Auxiliar 
temporal de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zarago
za don José Ardanuy y Ulzurrun y 
lo dispuesto en la Ley de 10 dé fe
brero y 18 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto, de 
Conformidad con la propuesta for

mulada por el Juez instructor, que 
reintegre en el goce de los de

rechos qué puedan correspoñderle. 
sin imposición de sanción, al señor 
Ardanuy y Ulzurrun.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. piuchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En- 

senanzas Superior y Media.

ORDENES de 30 de enero y 3 de  
febrero de 1940 rehabilitando en  
su función docente al Catedrá
tico de la Universidad de San
tiago don Mariano Alvarez Zuri
mendi y otros. 
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago don 
Mariano A-lvarez Zurimendi y lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de 
marzo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto., de 
conformidad cpn la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre a su función activa, 
sin imposición de sanción, el men
cionado señor Alvarez Zurimendi.

Lo digo a V'. I/. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

limo, Sr.: Visto el expediente de 
revisión instruido al Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Cádiz 
en la Universidad de Sevilla don 
Manuel Díaz Rubio y lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 de marzo del mis
mo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for- ¡ 
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre a su función activa, 
sin imposición de sanción, el men
cionado señor Díaz Rubio. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de. 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

limo, Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos a los Ca
tedráticos de Universidad que se ci
tan a continuación y lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero de .1939 
y Orden de 18 de marzo del mis
mo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con las propuestas 
formuladas por los Jueces instruc

tores, que se reintegren a su fun
ción activa, sin imposición de san
ción, los Catedráticos don Carlos 
Jiménez Díaz, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid; don José Baltá Elias y don 
Carlos Nogareda Domenech, de la 
de Ciencias de Salamanca; don Ra
fael Salvia Fernández, en la de 
Medicina de Cádiz de la Universi
dad de Sevilla, y don José Ramón 
Orúe y Arregui, de la de Derecho 
de, Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1940.' .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y . Media.

ORDEN de 30 de enero de 1940 re
admitiendo al servicio, sin impo
sición de sanción, a don Juan 
Gómez Camba, Médico interno de 
la Facultad de Medicina de Ma
drid.

limo. Sr. : Visto, el expediente de 
depuración instruido al Médico in
terno de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid don 
Juan Gómez Camba y lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero y 18 de 
marzo últimos,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre al goce de- los dere
chos que puedan corresponderá 
sin imposición de sanción, al señor 
Gómez Camba.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de. enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 31 de enero de 1940 
referente a la depuración de  
Inspectores de Primera Enseñanza y 
Profesores de Escuelas Normales 
de las provincias que se relacio
nan.

limo. S r .: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el D eere-
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to número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones complemen
tarias. Examinadas las propuestas 
de la Comisión Superior Dictami- 
nadora de Expedientes de Depura
ción y el informe de la Dirección 
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Confirmar en el cargo, 

con abono de haberes dejados de 
percibir, a don José García Cons, 
Inspector de Primera .Enseñanza de 
Zaragoza.

Segundo. Confirmar en el car
go a los señores siguientes:

Don José Cestafé,: Inspector de 
Primera Enseñanza de Lérida.

Don A n t o n i o  Michavila Vila, 
ídem eje Castellón de la Plana.

Don Rafael Vicente Sevilla, ídem 
'de Guadalajara.

Doña Manuela Aznar Satorres, 
ídem de Guadalajara.

Doña María de lós Angeles Tere
sa Fabregat Aparici, Profesora 
Normal de Castellón. > , .

Doña Dolores . Pastor Martípez/ 
ídem de Castellón.

Doña María del Rosario; Fernán
dez Frencliun Zaldos, ídem de Cas
tellón. ,

Doña Ildefonsa Soler Sorní, ídem 
de Castellón.

Doña Francisca Vela Espinilla, 
ídem de Castellón.

Doña Rosario P é r e z  Solernóu, 
ídem de Castellón.

Doña M a r í a  Cristina Sánchez 
Varo, ídem de Castellón.

Doña Josefina Sales Boli, ídem 
^de Castellón. .

Don Manuel Granell Oliver, ídem 
de Castellón.

pona Desamparados Ibáñez La- 
garda, ídem de Castellón. .
• Doña Josefina Díaz Faes Martí
nez. ídem de Gerona.

Doña María del Carmen Molle- 
da Arenas, ídem de Gerona.

Doña Meredes Clutaro Gras, ídem 
de Gerona.

Doña Teresa Recas Marcos, ídem 
de Gerona.

Doña Manuela liberta Roqueta, 
ídem de Gerona.

Rvdo. P. Pedro Cervera Abras, 
Prdíesor del Instituto y . Escuela 
Normal de Gerona.

Doña Manuela Pérez : 8olsona, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Lérida;

Don Felipe Solé Olive, ídem de 
Lérida. .

Doña Sofía Capellin Pascual, Au
xiliar numeraria de la Escuela Nor
mal de Alicante.

Doña Catalina García T r e j o, 
ídem d e . Alicante.

Don Aureliano Abanza Rodríguez, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Alicarite.

Doña María Puigcerver S o l e r ,  
ídem de Alicante.

Doña María Ballve Aguiló^ ídem 
de, Alicante. ‘

Don Manuel Sala Pérez, ídem- de 
Alicante. 1 .

Don Pablo RicomáTutusaus, Au
xiliar de la Escuela Normal de Ta
rragona.

Doña Marcelina Soria Ruiz de 
Luna, ídem de Tarragona.

Doña Cecilia Castejón de Lizabe, 
ídem de Guadalajara.

Don Adolfo Gómez  ̂ Cordobés y 
Hernández, Profesor de la Escuela 
Normal de Guadalajara.

Don Daniel Carrerero Ríosalido, 
ídem de Guadalajara.

Doña Remedios Medrano y Lo- 
renz, ídem de Guadalajara.

Doña María Teresa Baéza Esteve, 
ídem de Guadalajara.

Doña Restituía -Teodora Martín 
Arandia, ídem de Guadalajara.

Doña Matilde * Rodríguez Mora, 
ídem de Guadalajara. t

Tercero. Suspender de empleo y 
suéldo por seis meses e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institu
ciones culturales y de enseñanza a 
doña M o n t s e r r a t  Valles Mar- 
xuach.

Lo digo a V. I. para iu conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I , muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director -general de Pri
mera, Enseñanza.

ORDENES de 3 de febrero de 1940 
reintegrando al servicio, s i n  
imposición de sanción, a los señores 

que se indican.

limo. Sr.: Visto él expediente, de 
depuración instruí,dó al Médico de 
guardia de la Facultad de Medici
na de la Universidad' de Salaman-

ca don Wilfndo Santos González 
y lo dispuesto en la Ley de' 10 d 
febrero y Orden dé 18 de márz 
último,

NEste Ministerio ha dispuesto,yd 
conformidad con la propuesta’ for 
mulada por el Juez instructor, qu 
se, reintegre en el goce de los de 
rechos que puedan cbrrespondeíl* 
sin imposición .de sanción, al seño 
Santos González.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos añoí 
Madrid, 3, de febrero, de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Srv Director general de En 
señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Visto el expediente á 
depuración instruido al Auxilia 
de la Facultad de Ciencias de 1¡ 
Universidad de Salamanca doi 
Juan Burgos Romero y lo dispuesti 
en la Ley de 10 de febrero y'Or
den de 18 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto, di 
conformidad con la propuesta íof 
mulada por el Juez instructor, qui 
se reintegre en el goce de }os dé- 
rechos qué puedan corresponder- 
le, sin imposición de sanción, a 
señor Burgos Romero.,

Lo digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V: I..,muchos años 
Madrid, 3 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas, Superior y Media.

limo. Sr.: Visto el expedienté át 
depuración del Ayudante de clases 
prácticas de la Facultad de Filo- 
s-ofía. y Letras de la Universidad 
de Salamanca doña Tomasa Oteri- 
no Sánchez y lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero f  Orden de 
18 de marzo últimos,

Este Ministerio' ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez Instructor, que 
se reintegre en el goce dé los de
rechos que pueda c o rres p o n d e ría  

sin imposición ,.d.e sanción, a; la 
señora Oterino Sánchez. ‘

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.;
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D os guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 3 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general íie En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
rehabilitando en el goce de los 
derechos que puedan correspon
derles, sin imposición de sanción, 
a varios Funcionarios de la Uni
versidad dé Valencia.
Jlmó: Sr.: Vistos los expedientes, 

de depuración instruidos a don 
Juan Bosch Marín, Auxiliar, tem
poral; don Julián Deluc Talens, 
Auxiliar interino; don José Alva
res Santolino y don Vicente Gó- 
mez-Ferrer Navarro, Médicos de 
guardia; don Ramón Gómez-Fe- 
prer Navarro, Médico interno, per
tenecientes a la Facultad de Me
dicina, y a don Garlos Viñáls Es
tallé, Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, todos 
ellos de la Universidad de Va- 
lineiá,

E$te Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre en el goce de los de
rechos que puedan corresponder- 
íes, sin imposición de sanción, a 
los referidos señores Bosch Marín, 
Deluc Telena, Alvarez Santolino, 
Gómez-Ferrer Navarro (don Vi
cente y don Ramón), y Viñals Este- 
llés.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

BiojB guarde a V. I. muelos años. 
Madrid, 3 de febrero, de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
ümo. Sr. Director general de En- 
; «afianzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
reponiendo en su cargo de Ca
tedrático de la Facultad de Cien
cias de Madrid, d don Esteban 
Tetradas e Illa.
limo. 8r.: Vista la comunicación 

dej. Decanato de la Facultad de 
ciencias de la Universidad de Ma
drid proponiendo la reposición en 
su antiguo cargo de Catedrático de 
Análisis Matemático (Ecuaciones 
dwenciales) de dicho Centro a 
don Esteban Torradas e Día. 

Itemrttandó que a propuesta de

la mencionada Facultad, previos 
informes áe la. Real Academia de 
Ciencias y del Real Consejo'de 
instrucción Pública, cumpliendo, 
pues, cuanto estaba ordenado res
pecto a provisión de cátedras, se
gún el ̂ procedimiento señalado por 
la Ley de Instrucción Pública, por 
Real Orden de 5 de diciembre de 
1928 fué nombrado Catedrático de 
la Universidad de Madrid don Es
teban Terradas e Illa.

Resultando que por orden de 23 
de septiembre de 1931, inspirada 
en influencias de elementos polí
ticos de extrema izquierda de la 
referida Universidad, contra la 
mayoría de los claustrales y bajo 
presión dé determinada agrupa
ción estudiantil, se declaró nulo el 
nombramiento de dicho señor Te
rradas, dejándole en situación de 
excedente forzoso.

Considerando que el procedi
miento que $e siguió para la anu
lación de la disposición en virtud 
de la cual fué nombrad© Catedrá
tico de la Universidad de Madrid 
el mencionado señor Terradas no 
fué el preceptuado por la legisla
ción vigente, sino el político, que 
era entonces el imperante en la 
mayoría de los asuntos de Instruc
ción Pública.

Considerando que la reposición 
del Sr. Terradas, ahora solicitada 
por el Decanato de la Facultad de 
Ciencias de Madrid, es un acto de 
justicia no sólo á los méritos, cpn 
ser muchos los de dicho señor, si
no a» los motivos legales que dieron 
lugar para su nombramiento,

Este Ministerio ha'* resuelto:
1.® Que se declare Arme y en 

todo su vigor la Real Orden de 5 
de diciembre de 1928 por la que 
se nombró, Catedrático de Análi
sis Matemático (Ecuaciones dife
renciales) de vla Facultad de Cien
cias de Madrid a don Esteban Te
rradas e Illa; y

2.° Como consecuencia de lo 
dispuesto en el número preceden
te, se declara anulada la Orden 
de 28 de septiembre de 1931 por la 
que se despojó al señor Terradas 
de su cátedra de la Facultad de 
Ciencias de Madrid y se conside
rará vacante la cátedra de' Mecá
nica racional de la Facultad de 
Ciencias; de Barcelona, que desem
peñaba dieho señor Terradas, por 
pase de éste a la de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de febrero de 1940 
nombrando Director de la Escue
la Elemental de Trabajo de El 
Ferrol del Caudillo a don Eduar
do de la Vega Baranda.
limo Sr.: En virtud de lo d is -. 

puesto en el apartado 6.° del ar
tículo 29 del Libro I. del Estatuto 
de Formación profesional vigente 
y de acuerdo con la propuesta del 
Patronato local correspondiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡ nombrar Director de la Escuela 
i Elemental de Trabajo de El Ferrol 
del Caudillo al Profesor de la. mis
ma don Eduardo de la Vegá Ba
randa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento^ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director genera] de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de febrero de 1940 
jubilando al Catedrático de la 
Universidad de Madrid don Se
verino Aznar y Embid.
Ilmo. §5r.: De conformidad con 

lo ordenado por Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1939, como lo precep
tuado en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha resuelto ju
bilar, por haber cumplido la edad 
reglamentaria en el día de la fe
cha y con los haberes que por cla
sificación le correspondan, al Ca
tedrático de la Universidad de Ma
drid don Severino Aznar y. Embid. 
. Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Jim©. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media>
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ORDEN de 10 de febrero de 1940 
nombrando Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona a don 
Miguel Lasso de la Vega y López 
de Tejada.
Timo. Si*.: En atención a los mé

ritos y circunstancias que concu
rren én el. interesado,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Decano de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona ¡al Catedrático don 
Miguel Lasso de la Vega y López 
de Tejada.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miénto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de febrero de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.-Director ge.neral.de En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 13 de febrero de 1940 
disponiendo la admisión al ser
vicio del Estado, como clasifica
do en el apartado a) del artícu
lo a )de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 al Ayudante de Obras 
Públicas don Luis Ruiz Vargas.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta £e V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, , 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo quin
to y, por tanto, su readmisión al 
servicio del ¿stado sin imposición 
ele sanción, al Ayudknte de Obras 
Públicas cton Luis Ruiz Vargas, 
que en 18 de, julio de 1936 se ha
llaba afecto a la tercera Jefatura 
de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1? de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Director General de 
Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera,

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 13 de febrero de 1940 
disponiendo se proceda a la re
visión del proyecto de reforma de 
la legislación vígente sobre Cá
maras oficiales de la Propiedad 
Urbana. 

limo. Sr:. Con el fin de que, en 
relación con la nueva Ley de Uni
dad Sindical, se proceda a la revi
sión del proyecto de reforma de la 
legislación vigente sobre Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana 
elaborado por la Comisión nom
brada por Orden de 2 de octubre 
de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto que 
se lleve a e f e c t o  dicho cometido 
por dos representantes de la De
legación Nacional de Sindicatos 
designados por la Secretaría, Ge
neral del Movimiento; los dos Je
fes, de Administración de este De
partamento Vocales del Tribunal 
de oposiciones a Secretarios de 
dichas Corporaciones, y el Jefe' 
del Servicio de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana. , que ac
tuará de Presidente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13, de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. ^Subsecretario de éste Mi
nisterio-. '

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
modificando el número 2.° del ar
tículo 7.° de los Estatutos de la 
Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo.

limo. Sr.: El número, segundó 
del articulo1 séptimo de los Esta
tutos de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo 
establece, como fin dé dicha Ca
ja, el seguro dilecto contra los 
riesgos de incapacidad permanen
te o muerte, excluyendo, por lo 
tanto, el seguro del riesgo por in
capacidad temporal. La experien
cia que arroja el desenvolvimien
to dé las actividades de lá refe
rida institución aconseja incluir 
enár# las ilftes que señala el men

cionado articulo séptimo de si 
Estatutos .el de cubrir los riesgc 
de incapacidad temporal: 1

En su virtud, y a propuesta t 
la Caja Nacional de Seguro de Ac 
cidentes del Trabajo, ;

Este Ministerio se ha servido dij 
poner:

Que el número segundo del ai 
ticulo séptimo de los Estatutos <¡ 
la referida Caja Nacional qued 
redactado en la siguiente forma 

«Segundo.—El seguro directojd 
todos los riesgos derivados de ac 
cidentes del trabajo., Sin émbárgi 
será facultativo para la Caja Na 
cional la aceptáción de los riesgc 
no protegidos por él seguro obli 
gatorio e inaplicable en estos ca 
sos el artículo 149 del Réglament 
de. 31 de enero de 1933.»

Dios guarde a V. I. muchos año: 
Madrid, 16 de febrero de 194(

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Pre 

visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Otorgando a don Mariano de la 
Hoz Saldaña, un aprovechamien
to d e  aguas en el rio Jalón, para 
la producción de energía eléctri
ca en término de Calatayud (Za
ragoza).
Visto el expediente incoado í 

instancia de don Antonio Martínei 
Hernando, para aprovechar aguai 
del río Jalón, en térmiho de Cala' 
tayúd (Zaragoza), con destino * 
usos industriales.

Resultando que abierto eLpe#0' 
djo de admisión de proyectos & 
competencia mediante anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO de fecha 3 de ju
nio de 1938 y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zara
goza de 28 de mayo del miS' 
’mp año, solamente se presentó ur 
proyecto suscrito por él
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de Caminos don Mariano de la Hoz 
Saldaña, al que acompañaba in s
tancia en la que solicita la conce
sión de 21.000 litros de agua por 
segundo para la obtención de ener
gía eléctrica, mediante el aprove
chamiento de un desnivel de 60,391 
metros; afectando las obras a los 
términos municipales de C alata- 
yüd, Embid de la Ribera y Para- 
cuéllos de la Ribera. Tam bién,m a- 

 nifiesta ser necesaria la expropia
ción de los derechos correspondien 
tes a dos concesiones, una a nom 
bre de don José Dauden Iñigo, de 
5.800 litros por segundo, con poten
cia inferior a 275 CV., y otra a 
nombre de don M artín García 
Abián, dé 4.000 litros por segundo, 
con una potencia, inferior a 860 
CV;, a cuya expropiación le au to 
riza el apartado 3.° del artículo 
2.° del R. D., Ley de 7 de enero de' 
1927, por ser la potencia de su 
aprovechamiento superior a 12.600 
CV. y representar ampliamente el 
triple de la correspondiente a aqué
llos. Por ultimo, suplica que, de 
acuerdo con lo preceptuado en él 
.artículo 12 del citado ^R. D. Ley, 
se le conceda: 1.° La concesión 
de los terrenos de dominio públi
co indispensables para .la construc
ción dé las obras. 2.° La imposición 
de servidumbre y la expropiación 
forzosa por causa de utilidad pú 
blica para aquellos terrenos, edi
ficios y derechos comprendidos en 
la relación qúe adjunta. 3.° La sus
pensión de todo trám ite  en los 
expedientes motivados por peticiones de aprovechamientos referen
tes al tramo del río Jalón a que 
afecta el proyecto que presenta;Resultando que tam bién se pre
senta carta de pago del deposito 
constituido, por valor de 1.452,70 
pesetas, a disposición del Jefe del 
Servicio Nacional de O b r a s  Hi
dráulicas (hoy Director general)

, Para responder de las obras que 
afectan a terrenos de dominio público; , '

Resultando que la Jefatura de Aguas del Ebro, én 13 dé julio de 
1938, eleva la petición que el se- 
t e l 4 Hoz formula en su ap arta 
do tercero al Jéfé del Servicio Na- 

v nonál de Obras Hidráulicas para 
■1 r.̂ solúción que sea oportuna y en viTtüd de ella proceder en con-; 
secuencia. L a : Jefatura de dicho srviéio, en 23 del mismo mes, m a

nifestó no considerar conveniente 
suspender la tram itación de los 
expedientes de los señores Dau- 
dén y García Abián m ientras' no 
se expongan r a z o n e s  propias ^ 
fundam entadas que así lo aconse
jen, interesando de la Jefatura de 
Aguas dé toda la rapidez posible 
al desarrollo del expediente del se
ñor La Hoz, a fin de conocer ofi
cialmente toda sü importancia an- 

‘tes de la resolución efe las am plia
ciones de concesión citadas; de
biendo indicarse la interferencia 
de intereses que pudieran origi
narse en el futuro para que el Mi
nisterio pueda examinar el asun
to de conjunto y ordenando infor
m ara dichas concesiones a da Con
federación del Ebro, ya que los 
caudales que en una posible eje-, 
cución del Pantano de la T ran
quera, hubieran de embalsarse deben quedar libres de toda recla
mación que pudiera hacerse por 
estas concesiones al ser absorvido 
el caudal norm al del río hiedra 
por el embalse;

Resultando que abierto el perío
do de información p ú,b 1 i c a me
d í a n t e  anuncio publicado en ,el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza y edictos expuestos al 
público en los Ayuntamientos de 
Calatayud, Embid de la, Ribera y 
Paracuéllós de la Ribera, se presentaron las siguientes reclam a
ciones: Don Crisanto Gil Mateo, 
como representante de don F ran
cisco Villalba López, m anifestando 
que su representado es propieta
rio de una finca y. concesión para 
fines industriales en el río Jalón, 
término de . Huérmeda, cuyo salto 
queda anulado totalm ente por el 
ahora solicitado y c o rno  conse
cuencia se opone a su concesión, 
puesto que en el proyecto para n a 
da se tiene en cuenta el derecho 
de su representado señor Villalba;

Los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de Sábiñán, Para- 
cuellos de la Ribera, Embid de la 
Ribera y Moréa, protestan contra 
la petición, puesto que tomando el 
agua del río Jalón, el señor La 
Hoz, aguas arriba del azud de las 
Hermandades para verter las aguas 
abajo de este azud, quedaría en, 
seco el río en e\ indicado tram o; 
y por tanto, sin agua los canales 
o acequias que de dicho azud ¡se 
deriven para regar sus .vegas; co

mo justificante, de la antigüedad 
de los riegos en estos términos, 
el Alcalde de Sabiñán acompaña 
los documentos que obran en di
cho pueblo, referentes a sentencias arbitrales, relacionadas con sus ve
gas;

Don José Pérez Berdejo, don Jo
sé Pérez Pinillá, don Iñigo Gracián 
Marco y don Ezequiel Todo, que os
ten tan  la representación de los re- . 
gantes que aprovechan las aguas, delirio Jalón por el llamado He
redamiento de las Hermandades, 
ubicado en término de Embid de 
la R i b e r a, m anifiestan que los 
usuarios de estos riegos han adqui
rido la prescripción que reviste las 
características de inmemorial, se
gún se fjustifica con la. certifica
ción de la escritura de concordia 
que se acompaña, por lo que no ; 
deben ser perturbados en su' apro
vechamiento y el. hecho de no esta r  ' inscritos no' es obstáculo, ya 
que tales inscripciones no. crean 
el derecho sino que tan  solo sir
ven para garantizar los ya'.exis
tentes, estando . reconocido por la 
Administración y la Jurispruden
c i a  contencioso - adm inistrativa, 
que la falta  de inscripción en los 
registros de aguas no basta par,a 
menoscabar o perjudicar un .apro
vechamiento adquirido con an te
rioridad., Que estando situada la 
toma del aprovechamiento del se
ñor La Hoz aguas arriba del azud 
o presa del heredamiento, no que
dará en el río caudal suficiente 
para atender a los riegos de. sus 
acequias y dos mólinos, que u ti
lizan el agua de las mismas, opo
niéndose, por tanto, a la concesión 
del aprovechamiento de , q u e se 
trata , pues aun cuando se otorgan 
sin perjuicio de tercero, cuando, 
como en este caso, el daño es m a
nifiesto y tangible debe servir./de 
base para denegar la concesión;

Don Sixto Aba^ M artín, Procu- * 
rador de don José Daudén Iñigo, 
se o p o n e  a] otorgamiento de la 
concesión solicitada por / el señor 
La Hoz, ya que no se cumplen los 
requisitos preceptivos p a r a  que 
puedan concederse los beneficios, 
del R. D. de 7 de enero de 1927, 
o sea: l.6, que ios aprovechamien
tos a expropiar sean de reducida 
im portancia;' 2.°, que las obras a 
realizar sean capaces de produ
cir en proporción sensible mayor
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r iqueza;  y 3 o, que ello r e d u n d e  en  
benef icio del i n t e r é s  ge n era l .  Don 
M a r t in  G a rc í a  A b ián  m a n i f i e s 
t a  que  le p a te e e  u n  c o n t r a s e n t id o  
el so l ic i ta r  la  co nces ión  de 250 l i 
t ro s  de a g u a  p o r  s e g u n d o  s i m u l 
t á n e a m e n t e  con la  re d a c c ió n  de  
un  , p ro y ec to  de a jD rovecham iento  
de 21.000 litros, com o no  s e a  p a r a  
s o r p r e n d e r  a o tros  co n ces io n a r io s  
seg ú n  le h a  o c u rr id o  a él, q ue  de 
o tro  m od o  h u b i e r a  p r e s e n ta d o  
p ro y ec to  en  c o m p e te n c ia ,  lo qu e  
a h o r a  ya  no  p u e d e  h a c e r ,  l i m i t á n 
dose  a c o n s ig n a r  si se c u m p le  o 
no, en  el p ro y ec to  del s e ñ o r  L a  
Hoz, la  co n d ic ió n  im p u e s ta  p o r  el 
a r t í c u lo  seg u n d o , ,  a p a r t a d o  s e g u n 
do del D ec re to  Ley de  7 de en e ro  
de 1927, h a b i d a  c u e n t a  de las  t r e s  
co nces iones  que a n u la ,  u n a  en  e x 
p lo tac ió n ,  o t r a  en  in ic ia d a  c o n s 
t r u c c ió n  y o t r a  en  t r a m i t a c i ó n ;

R e s u l t a n d o  que, d a d a  v is ta  d e  
la s  r e c la m a c io n e s  p r e s e n t a d a s  al 
s e ñ o r  L a  Hoz, és te  c o n te s ta ,  con  
f e c h a  16 d e  s e p t i e m b r e  d e  1938 
e n  el sen tideu  de que  es s u  c r i t e 
r io  el r e s p e t a r  los c a u d a le s  u s a 
dos p a r a  r iegos  c o n  la  s a lv e d a d  de 
r e c h a z a r  el d e  los f i rm a n te s  del 
escr i to  los cu a les  p id e n  n a d a  m e 
nos  que  la  i n t a n g ib i l i d a d  del a c 
tu a l  c a u d a l  to ta l  d e l  r ío  J a ló n ,  
fu n d a d o s  e n  la  g r a n  p e r m e a b i l i 
d a d  d e l 4 az u d  en  q u e  d e r iv a n  sus  
ag uas ,  p o r  lo que p id e  a la  S u p e 
r io r id a d  se  m o d u l e n  esos a p ro v e 
c h a m ie n to s ;  q u e  el a p r o v e c h a 
m ie n to  i n d u s t r i a l  a q u e  se  re f ie re  
el r e c l a m a n t e  d o n  C r i s a n to  Gil 

h a  p re s c r i to  al l lev a r  m á s  de v e in 
te  añ os  de no  uso, de a c u e rd o  con 
el a r t íc u lo  411 del Código Civil; 
y que e n  lo r e f e r e n te  a las  c o n c e 
s iones  a f e c t a d a s  y, p o r  lo t a n to ,  
o b je to  de ex p ro p ia c ió n ,  e s tá  d e n 
t ro  de lo d isp u es to  é n  el D e cre to  
de ' I  de e n e ro  d e  1927, y a  que  la 
«.util idad global» q ue  e n  el m ism o  
se in d ic a  co m o  c o n d ic ió n  p rec isa ,  
es s u p e r io r  al  t r i p l e  d e  los a p ro v e 
c h a m ie n to s  e x i s te n te s  en ,  el t r a 
mo, ya  s'e m i r e  com o c o o rd in a c ió n  
d  e 1 a p r o v e c h a m ie n to  in d u s t r ia ]  
con  el ag ríco la ,  com o e c o n o m ía  en  
la c o n s t ru c c ió n  e in s ta la c ió n  de los 
saltos,  com o p o s ib i l id ad  de h a c e r  
f r e n t e  a '  la  a c tu a l  d e m a n d a  de 
co n su m o  e n  la  c o m a rc a ,  com o es 
ta b le c im ie n to  d e  u n  v é r t ic e  en  la  
R ed  E léc t r ic a  N ac iona l ,  etc ,;  <

R e s u l t a n d o  que la  C o n fe d e ra c ió n

H id ro g rá f ica  del E bro  in f o r m a  que 
no  ex is te  in c o m p a t ib i l id a d  e n t re  el 
a p ro v e c h a m ie n to  so l ic i tad o  p o r  el 
señoifc L a Hoz v y los p la n e s  de la 
m i s m a  en g e n e ra l  y el p a n t a n o  de 
La T r a n q u e r a ,  e n  p a r t i c u l a r ,  p a n 
ta n o  que se p u e d e  co n f ia r  m e jo re  
el p r e t e n d i d o  a p r o v e c h a m i e n 
to. P ro p o n e  que  a las  co nd ic io nes  
que  en  s u  d í a  se fi jen,  sé a g re g u e n  
las  t r e s  que  f o r m u la  r e f e r e n te s  a 
que  se r e s p e te n  los r iegos  p re e x is 
t en te s ,  a que  el co n c es io n a r io  no 
t e n d r á  d e re c h o  a r e c la m a c ió n  ni' 
in d e m n iz a c ió n  a lg u n a  p o r  las  a l 
te r a c io n e s  que  p u e d a n  p ro d u c i r s e  
en  el r é g im e n  del río J a ló n ,  co
m o  co n se c u e n c ia  de o b ras  del E s 
ta d o  y la c o n fo rm id a d  co n  la d is 
t r ib u c ió n  que en  su  día se a c u e r 
de, del c a n o n  d e  m e jo ra .  Se a c o m 
p a ñ a  u n  c u a d ro  gráf ico  so b re  el 
r é g im e n  del río J a l ó n  en  C a la t a -  
y u d ,  y e s tad o s  n u m é r ic o s , ,  a c e rca  
de d icho  r é g im e n  c o r re s p o n d ie n te s  
a los añ o s  c o m p re n d id o s  e n t r e  
1913 y 1928, am b o s  inc lusive ;

R e s u l ta n d o  que  el In g e n ie r o  e n 
c a rg a d o  i n f o r m a r  d e spués  de h a 
ce r  u n a  d e t a l l a d a  expos ic ión  del 
cu rso  del. e x p ed ie n te ,  que  e f e c t u a 
d a  la c o n f r o n ta c ió n  so b re  el t e r r e 
no  se vió que  el p ro y e c to  co incide  
s e n s ib le m e n te  con  el t e r r e n o ,  t a n 
to en  d i s ta n c ia s  com o en  d e sn iv e 
les, o b te n ié n d o s e  p o r  n iv e la c ió n  u n  
s a l to  g e o m é tr ic o  o b r u to  de 61 m e 
tros.  P a s a  desp u és  a e x a m i n a r  el 
p ro y ec to  b a se  de l e x p e d ie n te  que  
n os  ocupa ,  m a n i f e s t a n d o ,  e n t r e  la s  
co nsid erac io nes ,  m á s  esenc ia les ,  que 
la  e levac ión  de 66 cm. so b re  el n i 
vel de la co ro n a c ió n  d e  la  p r e s a  
del s a l to  que  u t i l iz a  el s e ñ o r  D a u -  
dén,  «produc ir ía  i n u n d a c io n e s  en  
a v e n id a s  y c o n s t a n t e m e n t e  se m a n 
t e n d r í a  p o r  f i l t r a c ió n  y c a p i la r i -  
d a d  al e lev a rse  el p la n o  dev ag u a ,  
u n a  ex ces iva  h u m e d a d  en  el s u b 
sue lo  de la  h u e r t a  de H u é rm e d a ,  
n a d a  c o n v e n ie n té  a los cu l t ivos  allí 
es tab lec ido s ,  p o r  lo q ue  n o  debe  en 
m a n e r a / a lg u n a  c o n ce d e rse  d ich a  
e levación ,  no  c a u s á n d o s e  co n  ello 
p e r ju ic io  s en s ib le  al s a l to  ‘ d e l . s e 
ñ o r  La Hoz, pues  ello s u p o n d r í a  
co n s id e ra n d o  c o n s t a n te s  las d e m á s  
ca ra c te r í s t i c a s ,  u n a  . r e d u c c ió n  ' de 
138,6 CV en  la  p o te n c ia ;  en  c u á n 
to  a la  c u rv a  de r e m a n so ,  p a r 
t ie n d o  de u n a  p e n d ie n te  de 0,001 
e n  c o n t ra p o s ic ió n  ai a u t o r  del p r o 
yec to  que la  fija  e n  0,002, d ed u ce

que la co ta  de la  cola del embalse 
so b re  la  co ro n a c ió n  de  la  preja 
a c tu a l  del s e ñ o r  D a u d é n ,  es <je 
3,62 m e t ro s  y l lega  a  la  conclu
s ión  que el n u e v o  em b a lse  inun
d a r á  la  h u e r t a ,  p o r  lo que no es 
posib le  e le v a r  el n ive l  de la presa 
en  los 66 cms. so l ic i tad o s ;  en cuan
to al c a n a l  de co nducc ión ,  como 
no  se a c o m p a ñ a n  en  el proyecto 
d a to s  de t r i a n g u l a c i ó n  o de ppíi- 
.gonac ión  p a r a  f i j a r  las  Saocas de, 
los tú ne les ,  así com o el rumbo y 
lq n g i tu d  de las  a l in eac io nes ,  ha 
t r a s l a d a d o  las  lo n g i tu d e s  del ca
n a l  que  f ig u r a n  en  el proyecto a 
u n  p la n o  esca la  1:25.000 y le re
s u l t a  p a r a  l leg a r  al desagüe en 
el r ío  J a ló n ,  u n a  lo n g i tu d  de ca
n a l  de  m á s  de 7,52 m e tro s ;  en lo 
r e f e r e n te  . a l  p r e s u p u e s to  de las 
obras ,  t e n ie n d o  p r e s e n té  q̂ ue en
c u e n t r a  a lg u n o s  prec ios  bastante 
bajos,  que  a l g u n a s  unidades de 
o b ra s  s o n  e r ró n e a s ,  que  se han 
o m it id o  c ie r ta s  p a r t i d a s  (tuberías, 
p ú e n t e - g r ú a ,  e tc .)  y que la va
r i a n t e  del c a n a l  de conducción en 
su  ú l t im o  t r a m o ,  com o consecuen
cia  de l e r r o r  a d v e r t id o  en el pro
yecto,,  asc ie nde ,  a su  juicio, a pe
s e t a s  1.016.264,25, l lega  a calcular 
u n  p re s u p u e s to  de ejecución ma
te r ia l  de 7.052,661,77 pesetas  con
t r a  3.710,869,52 p e s e ta s  del proyec
to, m a n i f e s t a n d o  que el cálculo dé 
es te  p r e s u p u e s to  es necesario si se 
q u ie re  \ f o r m a r  ju ic io  sobre la via
b i l id a d  e c o n ó m ic a  d e l  proyecto, 
b a se  in d i s p e n sa b le  p a r a  juzgar de 
su  u t i l i d a d  g e n e r a l  y m á s  aún de 
su  i m p o r t a n c i a  m a y o r  o menor en 
r e la c ió n  co n  co nces iones  e insta
lac ion es  o e m p re s a s  en  funciona
m ie n to  cu y a  ex pro p iac ión '  se so
lic ita .  A es to  m a n i f i e s t a  que hay 

! qu e  a g r e g a r  el coste  de la maqui- 
n a r i a  h i d r á u l i c a  y eléctrica, que 
e s t im a  en  1.200.000' pesetas;  la li
n e a  d e  t r a n s p o r t e  a Zaragoza, la 
c e n t r a l  de re s e rv a ” y la red de dis*

! t r tb u c ió n  e p  d ic h a  capital .  Tenien- 
; do en  c u e n t a  los in te re se s  interca

lares,  d e d u ce  que al comenzar 1*
¡ e x p lo ta c ió n  t e n d r í a  la ?m p^sa 
! u n a  cai^ga de 18.700 000 p e s e t a s  y 
l'a base  de e s ta  c i f r a /o b t ie n e  paia 
| el caba l lo  i n s ta la d o  un coste de 
¡ 1.610 p e se ta s  y p a r a  'el caballo re

cib ido en  Z a ra g o za  de 2.386 pese
tas .  E n  c u a n to  a las tarifas, ma
n i f i e s t a  qu e  n o  se a c o m p a ñ é  a 
proyecto  a pesar de lo dispu#
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en el Reglamento, dictado para la 
ejecución de la Ley de O. P. con 
el que concuerdan el párrafo pri
mero del artículo o c t a v o  de la 
R. 0 . de 14 de junio de 1883, y el 
artículo 12 del R. D. de 7 de ene
ro de 1927, siendo éstais precisas 
para razonar la justificación del 
derecho a expropiar; en vista de ; 
ello, procede a su cálculo, obteni
do el precio de 0,078 pesetas para 
el coste de producción del K w -ho- 
ra, que a su juicio es prohibitivo 
,y tan caro como el obtenido en las 
ceptráles de reserva con motores 
Diesel y en las térmicas a boca- : 
mina utilizando el carbón pulveri- 1 
zado; |

Resultando que a ' continuación ; 
hace el Ingeniero encargado de la ! 
confrontación del proyecto, un es- ’¡ 
tudio económico, • desde el punto 

.de vista de los recursos hidráuli. ¡ 
eos del rio Jalón, y rechazando'los ; 

' datos de aforo que ha utilizado el ; 
peticionario, que son los practica
dos por la División Hidráulica del j 

, Ebro en el período com prendido! 
entre los añps de/1913 a 1928, am
b o s  inclusive, en la estación de 
Hüérmeda, por ’ no * inspirarle és
tos ninguna confianza y aceptan
do en absoluto los suministrados.; 
por la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, correspondientes al 
período de nueve años, de 1929 a 
1937, deduce como caudal utiliza- 
ble el de 10,097 metros cúbicos por 
segundo, habida cuenta, de respe
tar el caudal de 2.200 litros por 
segündo para riegos y fuerza m o
triz en los molinos de aguas aba
jo de la presa7. A base de este cau
dal, calcula u n a  potencia media 

, hidráulica colocada en Zaragoza 
de 4.052 caballos, con un coste pa
ra el Kw-hora de 0,10 pesetas. Pa- 

■ sa después a hacer un estudió de 
, las concesiones ^ p e t i c i o n e s  de 

aprovechamientos ubicados en el 
tramo que comprende el del señor 
La H oz, y que son los siguientes:

Expediente d e 1 ampliación d e l 
. aprovechamiento de don José Dan- 
y dén Iñigo,--Por O. M. de 14 de o c 

tubre de 193a se inscribió a. su 
n o m b r e  el aprovechamiento de 
5.870 litros por segundo, con un 
salto de 4,65 metros, y en 11 de 
marzo de 1935 solicitó su ampl.ia- 

1 ción, acerca de la cual se abrió 
competencia de proyectos, no pre-

sentándose más que el del intere
sado, y estando ultimado se e lev ó  
a la Superioridad para resolución. 
Estima que en las condiciones pro
puestas, p ara su otorgamiento, de- 5 
be conservarse el salto que figura i 
en 1 a inscripción y otorgarse a j 
perpetuidad, ya que solo se trata i 
de una simple ampliación de cau
dal, en contraposición de los 75 
años que fija  el Ingeniero encar
gado. Que la presa de este apro
vechamiento pertenece a la cotni- 
sióm especial de Vegas de Calata- 
yud, por lo que se trata de un 
aprovechamiento mixto, pero te- ¡ 
niendo en cuenta que solo se trata j 
de modificar la maquinaria reqep- j 
tora adaptándola al nuevo caudal | 
solicitado, propone se a c c e d a  a ! 
ello con su jec ión 'a  ias c o n d ic io -; 
nes qué detalla. ¡

Expediente de ampliación de la 
concesión de don  , Martín García 
Abián .— Por O. M. de 10 de julio 
de 1934 se le autorizó el aprove
chamiento de 4.000 litros de agua 
por segundo, y en 12 de marzo de 
1036, solicitó la ampliación del 
aprovechamiento hasta un caudal 
de 15 m3. por segundo y un des- 
nivej^de' 22,81 metros, acogiéndose 
a lo dispuesto en el párrafo c) del 
artículo 19 del R. D; de 7 de enero 
de 1927, o sea sin proyectos en com 
petencia. Manifiesta también que 
esta petición está presentada den- 
.tró del plazo legal y que el Azud 
de Campiel pertenece a la Comi
sión especial de Vegas de Calata- 
yud y se trata, por lo tanto, de un 
aprovechamiento • corríún, siendo 
copartícipes los regantes o indus- 
triáles que forman dicha Comisión, 
y como no puede concederse m o
dificación alguna de un aprove
chamiento no inscrito, debiera pa
ralizarse ' administrativamente el 
expediente de ampliación del se
ñor .García Abián hasta tanto no 
se haya efectuado la inscripción 
de todos los aprovechamientos que 
utiliza la comisión citada, entre los 
cuales está el Azud de Campiel que 
pretende utilizar dicho señor, pe
ro teniendo en cuenta que éste tie
ne acordada la inscripción a su 
favor dé la primitiva concesión y 
que las obras de ampliación pro
yectadas se reducen a un aumento 
de caudal, con un recrecimiento de 
1,50 m. de la presa, propone se

acceda a lo solicitado, con suje
ción a las cláusulas que detalla, 
siempre condicionado a que no se 
podría ejecutar dicho recrecim ien
to hasta tanto que no haya sido 
acordada la inscripción del Azud 
de Campiel que se encuentra en 
tram itación;

Resultando que, por último, el 
Ingeniero encargado hace el estu
dio comparativo de los proyectos 
y manifiesta que desde los puntos 
de vista técnico-económ ico y ad
ministrativo no es viable el pro
yecto del señor La Hoz, por 10 que 
procedería desestimar su petición / 
por extemporánea, improcedente e 
incompatible ya que no pueden ad - 
mitirse peticiones en el tramo con -• 
cedido  (señor García Abián), has
ta tanto que no haya recaído re
solución en el expediente de am
pliación correspondiente y en el 
de la inscripción por prescripción  
(señor Daudén), por la misma ra
zón y aun después de esto la pe
tición tiene que ser de aguas so
brantes, o sea respetando los 5.870 
litros reconocidos en la inscripción. 
Por ello, en la com paración de los 
proyectos y para poder opinar ex 
tra - administrativamente de las 
mismas, parte:de la base de estar 
concedidas las ampliaciones solici
tadas, pues, en caso contrario, ha
bría que desestimar la del señor > 
La Hoz, por ser la presentación 
extemporánea y la admisión im 
procedente. En resumen, proponen 
se otorguen las ámpliaciones soli
citadas y se¿ desestime la petición 
y proyecto presentados por el se
ñor La Hoz. Acompaña diversos 
anejos como complemento >.de su 

; inform e;
: Resultando que la Junta provin-
• cial de Sanidad acordó aprobar el 

proyecto del señor La Hoz, a con 
dición de que para que queden sa
neados los terrenos afectados, se 
aumenten hasta cuatro el número 
de vanos de que consta, la presa 
en vez de uno solo que presenta 
el proyecto, y la Abogacía del Es
tado de la provincia, después de 
una serie de aclaraciones que pide 
al Jefe de Aguas, entiende que pro
cede se acceda a lo solicitado por 
don Mariano de la Hoz, otorgando 
la concesión en la form a que es
pecifica el ‘Negociado de Trabajos 

, Hidráulicos de la Jefatura de Aguas
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y l a, Junta provincial de Sanidad
’ Resultando qué’ la Jefatura de 

Aguas hace observar en cuanto1 a 
la confrontación del proyecto, la 
notoria contradición, que el Inge
niero encargado consigna en el ac- 

. ta de. confrontación, en la que dice 
Que coincide sensiblemente con el 
terreno, tanto .en distancia como 
en dimensiones) y lo que/manifiesta 

' én el cuerpo del informe en lo re
lativo a la longitud del canal, don
de hace resaltar una diferencia de 
longitud de 752 mts., no parecién- 
dole lógico ni procedente aceptar 
él résultado de tal replanteo, ya 
que el Ingeniero,'al efectuar la con
frontación del proyecto y no con
signarse en él datos suficientes y 
concretos para él replanteo del ca
nal, pudo proponer fuese desecha
do, y al no hácérlo así, fué,/ sin 
duda, por haber compróbádo la sen
sible coincidencia entre los.d^atos 
tomados de nivelación del salto ;y 
los del proyecto, por lo que no pue
de aceptarse esa diferencia sin que 
tampoco pueda afirmarse que no 
existe, mientras no se confirme con 
éf replanteo sobre el terreno de la 
traza con datos concretos y defini
dos/ Que en cuento «al caudal soli
citando, los datos dé aforos publica
dos hasta 193Ó son, pues; los úni
cos que están oficialmente «al alean-, 
cé de c u a 1 q u re r peticionario de 
aprovechamientos en los ríos'y ex
plica que el señor La Hoz haya he
cho uso- de los mismos, sí bien 
no éstá justificado que haya he
cho ca$o omiso de los correspon
dientes a los años 1929 y 1930, que 
también estaban a su alcancé; que, 
de . informes recogidos, se deduce 
no ser exácto lo que dice el Inge
niero acerca de la ligereza con que 
fueron hechos ios aforos en dicho 
período, y estima la Jefatura que 
no está justificado ni es"proceden
te que un funcionario de la misma 
administración recuse por erróneos' 
los datos por ella misma sanciona
dos cuando no existen datos feha- - 
ciénteá demostrativos de la exis
tencia de «tales errores, por Jo que 
débe hacerse uso de todo el perío
do 1913-1937, cuyos datos sé po-. 
áeé, con lo, qué, en cierto modo, sé. 
compensarán las- errores que por 
defecto o por exceso se hubiesen, 
consignado aproximándose más a 
la verdad las medidas rasul+antes 
y ,de ello deduce que el caudal de

21 metros cúbicos solicitado sólo se 
obtiene durante cuatro meses al 
año, que son*: diciembre, enero, fe
brero y marzo, y en abril, mayo y 
junio se aproxima mucho, 1 y te
niendo en cuenta el régimen del 

¡ pantano de la Tranquera, así como 
! el criterio seguido en la determi- 
! nación de caudales a conceder en 
I las concesiones, o sea, fijar aquél 
1 que pueda ser utilizado durante 

ocho meses al año como mínimo, 
criterio que, hasta cierto punto, es
tá bien refrendado en la Orden de 
21 de junio de 1920, al fijarse este 
límite de ocho meses para la obten
ción de la potencia a que se refie
re el apartado tercero del artículo 
¿egundo del Real Decreto de 5 de 
septiembre de 1918, llega a deter
minar el de 19,500 metros cúbicos 
que'se podrá disponer en los me
ses de noviembre a junio, ambos 
inclusive, A base de este caudal, y 
teniendo en cuenta las ampliacio
nes én tramitación y los molinos 
afectados ,obtiene las siguientes 
potencias: " *

Aprovechamiento dél-Sr. La Hoz, 
11.741,86 HP.

Aprovechamiento del Sr. Beudén 
449,16 HP.

Aprovechamiento dél Sr. García. 
Abiáh, 2.764,20 HP.

Molinos, 12 -f 8 =  a 20,00 HP.
Total: 3.233,36 HP.
Triple de la potencia total ex- 

propiable; 9,700,08 HP.
Diferencia en más a favor del 

salto la* Hoz: 2.041/78 HP.
Que las razones alegadas por el 

Ingeniero, encargado no son sufi
cientemente .convincentes p a r a  
afirmar que no puede elevarse 
el nivel actual de la presa, 
por lo que e s t i m a  indisperí- 
sable se haga un estudio detalla
do del embalse en su- relación con 
la posible inundación de la huer
ta inmediata' antes de desechar én 
absoluto la elevación dé lá presa, 
estudio qué podría efectuarse du
rante «el replanteo, caso de otor
garse la concesión, ya que la re
ducción de potencia ■. fio influye 
sensiblemente en el resultado de 
la comparación con . los. demás 
aprovechamientos afectados, por 
ser sólo de 131,02 HP. Que el pre
supuesto calculado por el Sr. Ca
rrera no puede aceptarlo; ya qué 
sólo lo referente al error, del ‘.ca
nal ¿no probado) produce un au

mento de 1.016.264,25 pesetas y 
a más de .ésto los precios medios 
rectificados que detalla son exá* 
gerados y la deducción de ios de 
excavación para Tos distintos, tú
neles es equivocada, pues supone 
que la apertura de los mismos se 
ha de practicar por una‘ sol a boca; 
lo que hace aumentar muy sensi
blemente ‘ el precio medio, dedu
cido, y por consiguiente, los cosf 
tes de producción de la energía 
basados en el presupuesto de re
ferencia no pueden servir de base 
al estudio económico comparati
vo que cpn ellos se trata de hacer. 
Por otro lado, aunque en la hipó
tesis de que el coste de producción 
del Kw.-hora sea 0,078 pesetas, es 
aventurado asegurar que .éste sea. 
prohibitivo, pues tal afirmación' 
sólo puede hacerse del resultado’ 
de comparación de este coste de 
próduccíón con el de venta de íá. 
energía, y si se aceptan para ello' 
las tarifas que actualmente .ri
gen en el mercado, que son de 0,60 
a 0,70 pesetas para alumbrado y' 
hasta de 0.32 pesetas para fuerza 
motriz, se ve que el margen entre 
unos y otros no es, ni mucho mé̂ . 
nós despreciable para desechar tai 
sistema de producción. - Que el ’ 
aprovechamiento del Sr. Lá Hoz 
reúne las condiciones para podér 
expropiar los aprovechamientos a* 
que afecta, ya que la potencia.tri
ple que supone, lleva consigo uña 
utilidad triple,' también, en vir
tud de los razonamientos que ex- . 
pone. En resumen: propone sé 
otorgue la concesión a doii Ma
riano de La Hoz, con arreglo a 
las condiciones que formula y qüe, 
de ser denegada esta concesión, se 
otorguen las dos ampliaciones so
licitadas por Í q s  señores Daudén 
y-García Abián con las condicio
nes que en los lespectivos exce
dientes se proponen para este ca
so; 

Considerando qué en el tramo ¿ 
,que este proyecto afecta existen,., 
a más de algunos molinos, dos con
cesiones en explotación de los se
ñores Daudén y García Abián, rés~. 
pectivaménte, las cuales Teñen-, 
ultimados expedientes de amplia
ción :y que; tanto; p or; él . der.eclio. 
de, prioiúdad. que les asiste, armo 
por haber obtehido. una informar, 
ción ..decididamente favorable,1, ñp, 
hay razón alguna pa2(a que sean
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denegadas sus peticiones. Y que, 
por otra parte." el del Sr. La Hoz. 
és de mucha mayor importancia, 
hasta el punto de llegar a caberle 
el derecho de expropiación de 
aquellas concesiones desde el m o
mento en que sean otorgarlas, por 
lo que, llegado este momento, no 
hay tampoco impedimento por tal 
motivo para que la concesión no 
se otorgue, con la facultad de apli
car la expropiación forzosa de los 
derechos de aquellos concesiona
rios tal y como resultan en el m o
mento de iniciarse el expediente 
de expropiación;

Considerando que las reclam a
ciones presentadas pueden reunir
se en dos grupos: los regantes, que 
piden se -les respeten sus riegos, y 
los industriales, que se oponen, en 
esencia, por estimar que no es de 
aplicación a este caso- lo dispues
to en el artículo segundo del Real 

, Decreto de 7 de enero de 1927 a 
que se acoge el peticionario para 
expropiar sus concesiones. Los p r i. 
meros, quedan atendidos, ya que 
si se otorga la concesión, se con 
signa explícitamente en una da sus 
cláusulas la condición de que-sean 
respetados dichos regadíos, ahora 
bien, éstos deben ser mscritos con
forme está\ordenado, ya que, has
ta la fecha, no se ha cumplido es
te trámite. En las acequias de rie
go existen dos molinos y, claro es, 
que a éstos también les afecta la 
expropiación forzosa. En cuanto a 
la procedencia de las reclam acio
nes de los concesionarios afectados 
por la expropiación, será conse
cuencia del estudio que se haga 
acerca de ésta;

Considerando que en cuanto al 
replanteo del proyecto es un caso 
tatío que en el acta conste que co
incide sensiblemente con el'terre- 

; no, tanto en distancia como en di
mensiones, y obtenga en el gabi
nete una diferencia de longitud en 
más, para el canal de 752 metros. 
El Ingeniero se funda, para hacer 
el -replanteo en e l . gabinete, sobre 
un plano reproducción del oficial 
del Instituto Geográfico trasladan
do las longitudes del canal que 
figuran en el proyecto, en la caren
cia de datos de triangulación o de 
poligonación y el rumbo y longi
tud de ia,s alineaciones de la tra
za. Esto, seguramente, debió ob
servarle sobre el terreno y hacer

lo constar en el acta, ya que ésta 
debe extenderse bajo la responsa
bilidad del Ingeniero encargado, y, 
en último caso, hasta proponer se 
declarase excluido el proyecto por 
falta de datos. No ha sucedido así, 
y en cambio, a los resultados obte
nidos en el gabinete les da un gra
do de exactitud que no reconoce 
Sj lo que ha hecho constar en el 
acta. De acuerdo con el.Ingeniero 
Jefe de Aguas no puede darse por 
buena esa diferencia de longitud 
en el trazadp del canal, sin que 
tampoco pueda afirmarse que no 
exista mientras no se comprueba 
con el replanteo sobre el terreno 
de la traza con datos concretos y 
definidos. A d e m á s ,  no conviene 
pertíér de vista qué los proyectos 
base de las peticiones de aprove
chamientos de aguas tienen, más 
bien, carácter de anteproyectos, y 
es corriente proponer entre las 
cláusulas de la concesión la pre
sentación de proyectos de replan
teo en que se; subsanen las defi
ciencias observadas durante la  
tramitación. Aún en el caso de que 
se admita este error, que como ya 
se ha dicho, no está probado, no 
es obstáculo para continuar el es
tudio de este expediente,. ya que 
esto no tiene influencia sensible en 
el salto producido, y por lo tanto 
en la potencia, dato esencial para 
determinar la viabilidad de la ex
propiación forzosa, influyendo so
lamente en el. presupuesto de las 
obras en-la forma que se indicará 
al abordar este extremo;

Considerando que otro dato del 
proyecto cuya falta echa de ver el 
Ingeniero son las tarifas. Este do
cumento, debió ser reclamado an
tes de tener lugar la inform ación 
públicá, conforme se determina eii 
el artículo 15 del Real Decreto de 
7 de enero de 1927, y por lo tanto, 
no habiendo sucedido así, no-puede 
achacarse al peticionario culpa al
guna. Además, debe hacerse notar 
que, en la mayoría de las peticio
nes, no se presentan tarifas y, 
cuando más, se mandan agregar 
al proyecto de replanteo, como se 
podría hacer en este caso. Además, 
su fálta no ha sido obstáculo para 
la comparación de utilidad global 
del aprovechamiento, según puede 
verse en los inform es;

Considerando que el Ingeniero 
autor del proyecto para fijar el

caudal utilizable, se basa en los 
ciatos de aforos practicados por la 
División Hidráulica del Ebro, en el 
período comprendido entre Jos años 
,191-3-1928, datos que recháza en 
absoluto, el Ingeniero' encargado, 
fundado en la form a .incompleta en 
que dicha época, a su juicio, se to 
maban éstos y en la desconfianza 
del Sr. Lorenzo Pardo ácerGa de los 
mismos que se ;pon e ’ dé manifies
to al reorganizar este servicio en 
la Confederación el año 1927/ En 
cambio, acepta como buenos los 
suministrados por el Servicio de 
aforos de este organismo, corres
pondientes a los años 1929-1937 
fundado en la mayor frecuencia 
con que T,en esta época se toman 
los datos, y por concordar éstos 
con los obtenidos recurriendo a las 
curvas isomodulares y a la s .is c - 
yetas que corresponden a la región 
que nos ocupa.

Las m anifestaciones-del Sr. Ca
rrera para rechazar los aforos de 
la primera época, no aparecen muy 
ciertas, desde el momento que el 
señor Liria, que estuvo varios años 
encargado de dicho Servicio en la 
División Hidráulica, dice que si 
bien es cierto que las consignacio
nes eran escasas, también es cier
to que se dedicó preferente aten
ción al río Jalón y sus afluentes 
principales, Jiloca y Piedra, no 
siendo, exacto que sólo se tomaran 
datos una o dos veces al año, co 
mo afirma el Sr, Carrera, sino que 
se hacía con mucha más frecuen
cia, y, además, se disponía y apli
caba ya material moderno, m i
diendo las velocidades con m oli
nete. El criterio expuesto por el 
Ingeniero encargado es inadm isi
ble, pues, aparte de que se trata 
de hacer patente la pugna entre 
dos organismos del Estado, y ade
más hacer resaltar la labor de un 
funcionario con fines que no sé al
canzan, los datos dé aforos que r e 
chaza tienen carácter oficial y han 
sido sancionados por la Superiori
dad al disponer su publicación, y 
al mismo tiempo han servido de 
base para el estudio de la in fluen
cia dél Pantano de la Tranquera, 
en el régimen del río Jalón, según 
manifiesta el Jefe de Aguas, no 
estando justificado que un funcio
nario de la Administración recuse 

 por erróneos los datos por ella  misma sancionados, c u a n d o  no
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existen datos fehacientes demos
trativos de la existencia de tales 
errores. Si el Sr. Carrera está com
pletamente convencido de su cri
terio, y puede aportar datos feha
cientes, debe plantear el problema 
en toda su extensión a la Superio
ridad, para que • resuelva, pero 
mientras ésto no tenga lugar, no 
hay más remedio que admitir los 
que constan en las publicaciones 
oficiales. Además, es poco correc
to aprovechar el expediente incoa
do por un particular, para poner 
a la Superioridad en situación para 
airosa, tanto más' cuanto no se 
aporta prueba concreta alguna. No 
siendo recusables los aforos de nin
guna de las dos épocas, indepen
dientemente del grado de exacti
tud de los mismos, y compartien
do el criterio de la Jefatura de 
Aguas, debe hacerse uso dé todo 
el período 1913-1937, con lo que, en 
cierto modo, se compensarán los 
errores que se hubiesen consigna
do, aproximándose más a la ver
dad las medias resultantes, lle
gándose así a obtener un caudal 
de.49,500 metros cúbicos, el cual 
podrá ser utilizado durante ocho 
meses del año, que es el plazo que, 
como mínimo, es corrientemente 
aceptado por la Superioridad para 
determinar la potencia dé un salto;

^Considerando que en lo referen
te -a la curva de remanso, en lo que 
afecta a la ' altura de la presa e 
inundación de la huerta, es extre-- 
mo/que debe estudiarse en el ref- 
p^anteo, debido a la divergencia 
entre el peticionario y el Ingenie
ro encargado principalmente en 
cuanto- a la pendiente del río, ya 
que todo se reduce a hacer un es
tudio más acabado de la altura 
de los caballones y, aún en el caso 
que se rebajase a la presa la al
tura en los 66 cms., en litigio, ésto 
supone, según los informes, una 
reducción dé* potencia de 131 HP., 
que no influye sensiblemente en 
el resultado de la comparación con 
los demás aprovechamientos afec
tados ;v

Considerando q u e  e*l presu
puesto que calcula el Ingeniero en
cargado hay que aceptarlo con re
servas, pues aparte de que viene 
Incrementado solamente pof ei 
concepto de aumentos de longitud 
del canal, extremo que, corno' ya

se ha dicho , no está probado, en 
1.016.264,25 pesetas,’ además* el Je
fe de Aguas estima que diversos 
precios medios rectificados s o n  
exagerados. Pero aún aceptándolo 
en toda su amplitud, no puede afir
marse que el precio de coste del 
Kw.-hora, a que llega el Ingenie
ro de 0,078 pesetas, sea prohibi
tivo ;

Considerando que, a base de las 
consideraciones expuestas obtiene 
el Jefe de Aguas para potencia del 
salto del Sr. La Hoz 11.741,86 HP., y 
para el conjunto de los aprovecha
mientos afectados, incluyendo las 
ampliaciones solicitadas y moli
nos 3.233,36 HP,, cuyo triplo es 
9.700,08 HP., lo que arroja una di
ferencia en más del primero de 
2.041,78 HP.

Considerando que en el aprove
chamiento solicitado se. cumple lo 
dispuesto en 'el apartado tercero 
del artículo segundo del Real De
creto de 7 de enero de 1927 y la 
expropiación afecta no sólo a pe
queños molinos, sino a saltos, co
mo ya se ha dejado expuesto. La 
utilidad' global.de un aprovecha-, 
miento no cabe duda que abarca 
varios factores; ahora, el único que 
puede reducirse a números es la 
potencia, y ésta ya hemos visto es 
superior al tripLe de los afectados. 
La utilidad global, en lo que se re
fiere a los demás factores, hay que 
entenderla, no en cuanto al bene
ficio, que puede dejar al concesio
nario (relación entre el-precio de 
coste y el de venta del Kw.-hora), 
sino en su relación con los inte
reses generales del Estado y par
ticulares, y bajo este aspecto re
sulta más beneficioso el aprove
chamiento solicitado, según dedu
ce el Jefe de Aguas en su infor
mación;

Considerando que la Junta Pro
vincial de Sanidad, la Abogacía 
del Estado de la provincia y la 
Jefatura de Aguas, informan fa
vorablemente, así como la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
quién formula las condiciones 
que deben agregarse a las que, en 
su día, se fijen, por lo que afec
tan a las obras de dicho organis
mo; ' ' '

Considerando <iue si otorgada 
la concesión fuese preciso cadu
caría; algún día, esta caducidad 
debe llevar la dé los aprovecha

mientos afectados, en el caso que 
| hubiesen sido ya expropiados, ya 
que esta facultad de expropiación 
se concede solamente para que 
tenga viabilidad el nuevo aprove
chamiento. que se otorga;

Considerando que no hay . razón 
alguna de índole legal para no 
conceder al peticionario el caudal 
de 21 metros cúbicos cfiie tiene so
licitado, desde el momento que la 
Jefatura de Aguas reconoce que 
este caudal se obtiene durante 
cuatro meses al año; además, son 
cosas distintas al caudal concedí* 
do^y el que sirve de base para fijar 
la potencia de un aprovechamien
to, prescribiéndose acerca de éste 
que el río lo lleva por-lo menos 
ocho meses al año, y en cuanto a 
aquél, la Ley de Aguas reconoce 
que la Administración no respon* 
de nunca del caudal que se con-? 
ce<te,

Este Ministerio ha te&ido a bien 
disponer se otorgue a don 
riano de la Hoz Saldaña, domi* 
ciliado eri Alberto Aguilera núme
ro 16 (Madrid) para la producción 
de energía eléctrica, un aprove
chamiento de aguas del río Jalón 
en término de Calatayud (Zara
goza) así como la declaración de 
utilidad pública y el derecho de 
expropiación de los * aprovecha** 
mientos y derechos de los usuarios 
de aprovechamientos industriales 
establecidos en, el tramo de rio a 
que afecta su proyecto, con las 
condiciones siguientes:

1.a Las características esencia
les serán las del proyecto presen
tado suscrito por eí Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos peti
cionario en Valladolid a 17 de ma
yo de 1938.

Antes de comenzar las obras, y 
en el plazo de seis meses, a partir 
de la fecha de ' publicación de, 
ta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, el peticiona
rio presentará a la aprobación de 
la Jefatura de Aguas de la cuenca 
del Ebro, un proyecto de replan
teo de las obras en el cual, sin va
riar las características esenciales 
del aprovechamiento, se consiga 
narán todos los detalles necesa* 
rios para su construcción y justi
ficación de. las distintas obras que 
comprenda. En especial, en dicho 
proyecto, se hará un estudio de
tallado de la curva d e ' máximo
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embalse, fijando la altura de la 
y presa de tal modo, que con ésta no 

sé causen perjuicios a la huerta 
inmediata, * estudiando y justifi
cando para ello, la disposición más 
adecuada, bien rebajando la al
tura ' de la presa o dotando a la 

'; misma de los desagües que sean 
, necesarios para la evacuación rá
pida o automática del caudal de

• avenidas.
Si la energía que se produzca 

lia de destinarse a uso público, se 
. presentarán ai mismo tiempo las 
tarifas de aplicación para la tra
mitación y aprobación, debida.

La Jefatura de Aguas pqdrá au
torizar, además, en el curso de las

• obras, otras pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la 
concesión' y tiendan a perfeccio
narla. ,

2.a Que el volumen máximo que 
• se, podrá derivar será de 21.000 li

tros por segundo, sin que la Ad
ministración responda del caudal 
que se concede. Deberá darse a las 
aguas entráda por salida, y queda 
prohibido alterar su composición 
y pureza. La Administración se re
serva el derecho a imponer la ins
talación de un módulo que limite 
el caudal que se deriva al conce
dido.

3.a E l . desnivel que se conce
de derecho a usar será de 61 m e
tros contados desde la coronación 
de la presa. En el proyecto de re
planteo sé1 señalarán referencias 
a puntos fijos del terreno que, una 
vez comprobados por la Jefatura 
de Aguas, queden reconocidos ofi
cialmente.

4.a El concesionario queda obli
gado a respetar, dándoles carác
ter preferente, los caudales para 
riegos -que, derivados del tramo 
del rio afectado por esta conce
sión, sus usuarios tengan derecho 
al uso de las aguas, cuyos cauda
les serán fijados .por la Admínis-^ 
criación, si n o -jo  estuvieran en la 
fecha de la concesión, debiendo

- dejar  ̂discurrir por el, rio los ne
cesarios para dichos aprovecha
mientos.

El concesionario no tendrá 
derecho a reclamación ni’ indem ni
zación alguna por las'alteraciones 
que puedan producirse en pl régi
men actual del río Jalón, y en sus 
Aprovechamientos como c o n s e *

: cencía de ia construcción y de la

explotación del p a n t a n o  de la . 
Tranquera o de Cualquier otra obra 
que el Estado, por medio de la 
Confederación o de otro Organis
m o-que ostente sq representación 
ejecute en el río Jalón ó en sus 
afluentes aguas arriba del aprove
chamiento que pretende modificar.

6.a Esta concesión llevará .apa
rejada la conformidad del doñee-- 
sionario con la distribución que en 
su día "acuerde la Confederación y 
apruebe el Ministerio de Óbras Pu
blicas del canon de mejora a ios 
aprovechamientos que la obtenga 
com o ,consecuencia de las obras de 
corrección, regulación o m odifica
ción del régim en.del río o de sus 
citados afluentes, realizados por la 
Confederación u otro Organismo 
en representación del Estado.

7.a Se otqrga esta concesión por 
el plazo de 75 años, contados a pai^  
cir de la fecha en que se autorice* 
su explotación, total o parcial, pa 
sado el cual revertirá al Estado li
bre de cargas,' como- preceptúa el 
R. D. de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones ^queda su
jeta, así como a la R, O.' de 7 de 
julio de 1921 y R. D. de 14 de ju 
nio del mismo año.

8.a Las obras empezarán en el 
plazo de dieciocho meses a par
tir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas a los1 seis años 
a partir de la misma fecha.

9.a L a-concesión  queda sujeta 
además de las presentes condicio
nes, a lo prescrito en las Leyes de 
Aguas y Geñeral de Obras Públi
cas, en . la de pásca fluvial vigente 
y Reglamento en la de protección 
a la Industria Nacional, Gódigo de 
Trabajo, Accidentes y demás dis
posiciones vigentes o que puedan 
dictarse en lo sucesivo y a lo esta
blecido’en los Decretos creando las 
Confederaciones Hidrográficas y en 
especial la dejl Ebro.

10. Se ejecutarán las ohrasxbajo 
W  inspección y vigilancia de la Je
fatura de Aguas en Zaragoza y 
siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquélla se 
originen, debiendo darse cuenta a 
esta Eiitidad de! principio de los 
trabajos.

Una yez terminadas, y previo 
aviso deí concesionario, se proce

derá -a su reconocimiento, levan
tando acta en al que conste el cum
plimiento de estas, condiciones y 
expresamente se consignen l o s  
nombres de los productores espa
ñoles que hayan * suministrado las 
máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta 
la Dirección General. \

También constará en el acta las 
referencias de la coronación de la 
presa . -

11. Las obras y caudal de agua 
objeto de ésta concesión no podrán 
dedicarse a uso distinto que aquél 
para el cüal se concede, a menos 
que recaiga en nuevo expediente la 
debida autorización.

12. La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de 
las obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero ¿in per
judicar las obras de aquélla.

13. La expropiación de los apro
vechamientos y derechos de dos se
ñores Daudén y García Abián se 
sujetarán a la situación que és
tos tengan en el memento de in i
ciarse el expediente¡ de e x p r o 
piación. . f

14. El depósito constituido que
dará como fianza.a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
que será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocim ien
to final de las obras.

15. Se'concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente. \

16. Se otorga esta concesión de
jando a salvó el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero y con 
obligación d e . ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes.

17. El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones impuestas lleva
rá aparejada la Caducidad de la 
concesión con pérdida de la fianza 
constituida, que se decretará con 
arreglo a ló dispuesto en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. Es
ta caducidad lleyará consigo- la; de 
los aprovechamientos que hayan 
sido expropiados, reservándose la 
Administración el resolver acerca 
dtí u«o y- destino que ha de dar a
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las aguas e in sta la c io n es de los
m ism os.

Y habiendo aceptado el p e tic io -, 
nario la s  preinsertas, con diciones y 
rem itido póliza  de 150 pesetas, se 
gún d ispone la v igen te  Ley del 
Timbre, que queda in u tilizad a  en  
el exp ed ien te de Orden com unica
da por el señor M inistro, participo  
a V. S. para su conocim iento, el 
del in teresad o  y dem ás efectos, con  
publicación  en el «B oletín  O ficial»  
de la  provincia.

D ios guarde a V. S. m u ch os años 
M adrid, 28 de enero de 1940.— 

El D irector general, P. D., P. S a -  
gasta.

Sr. Ingen iero  Jefe de A guas de la  
C onfederación  H idrográfica del 

. Ebro.

DE EDUCACION NACIONAL 
M INISTERIO 

D irección G eneral de A rchivos 
y B ib liotecas

Obras inscritas en el Registro G e
neral, correspondiente al segun
do trimestre de 1936.

(C ontinuación .)

74f090.—Segunda colección musical 
Hogar. Comprende: «Cauteloso» (vals); 
«Hija querida» (vals); «María Blan
ca» (fox-trot); «Como alegres golon
drinas» (pasodoble), por «Blanca de 
Vacas» (Blanca Hernández de Vacas,*.

Ejemplar manuscrito, folio, con nue
ve hojas y cubierta (47*003).

74.091.—Amor, todo amor (película 
sonora original). Argumento y canta
bles: «Quisiera decirte!..»; «Mari-Blam 
ca»; «Orquídea de amor»; «Alma de 
serrín»; «Juncal es mi niña»; «La fal- 
dita»; «Nuestro jardín», por «Faquela 
Romepo», seudónimo de Micaela Ro
mero M itran y Félix Cabrerizo (Félix 
Cabrerizo López).
- Madrid. Imp. Colegiata, 14, 1936; fo
lio, con dos hojas (47.0*04).

74.092.—Smenjaud y Corbian (paso- 
doble), por José Antonio Granero Fer
nández. /

Ejemplar manuscrito, 8.°, con dos 
hojas (47.005).

74.093.—Rinconcito extremeño (vals), 
por José Antonio Granero Fernández!

Ejemplar manuscrito, 8.°, con dos 
hojas (47.006).

‘74.094.—¡Hola! ¿Eres tú? (fox-trot), 
por José Antonio Granero Fernández, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito, 8.°, con d o s'
hojas (47.007). i

!
74.095.—En el Circo (vals sen timen - ¡ 

por José Antonio Granero Fer-1 
nández. 1

Ejemplar manuscrito, 8.°; con dos 
hojas (47.008).

74.090.—Titinquico (danzón), por An
tonio Lauret Navarro.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.009).

74.097.—Colección Mallorca núme
ro 6. Contiene: 1, «Sonia» (vals); 2, 
«Exaltación» (vals), por Ignacio Piña 
Tarongi.

Ejemplar manuscrito/folio, con seis 
hojas (671).

74.098.—Viejo querer (son-rumba), 
por Celedonio Rodríguez Uranga, de 
la múáica y de la letra.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (1.185).

74.099.—¡Esta noche mando yo!...
(sainete de costumbres gitanas, origi
nal escrito en prosa' y verso, en tres 
actos divididos en cinco cuadros), por 
José María de Granada, seudónimo de 
José María Martín López.

Ejemplar escrito a máquina, folio, 
con 91 hojaS (47.010).

74.100.—María de los Dolores (sai
nete lírico en tres actos divididos en 
cinco cqadros), por José María dé Gra
nada, seudónimo de José Martín Ló
pez.

Ejejnplar escrito a máquina, folio, 
con 70 hojas (47.011).

74.101.—La pordiosera (monólogo en 
versó)', por Migüel Carbonell Ramón.

Palma de Mallorca. Imp. Femando 
Soler, 1936; 8.° márquilla, con 12. pá
ginas (672). \

'74.102.—La novia de 'la Costa ^zul 
(novela), por Concha Linares-Becerra 
(María de la Concepción Linares. Mar
tín).

Barcelona. R. Plana, 1935; 8.°, .con 
127 páginas (47.012).

74.103.—Vendrá por el mar (novela), 
por Concha Linares-Becerra (María de 
Ja Concepción Linares Martín).

Barcelona. R. Plana, 1936; 8.°, con 
,127 págihas (47.013)!

^4.104.—Siete mujeres y un besp 
(novela), por Concha Linares-Becerra 
(María de lá Concepción Linares Mar
tín). . -

Barcelona. Atenas A. G., 1935; fo
lio, coñ 128 páginas (47.014).

74.105.—Sanatorio de amor (novela), 
por Óoncpa LinaresrBecerra (María de 

ida Concepción Linares Martín);

Barcelona. R. A. Núñez, 1935; 8.°, 
con 127 páginas (47.015).

74.100.—Gondomar (pasodoble). (Am* 
biente gallego), por Germán Lago Du* 
rán.

Ejemplar manuscrito, folio, con seis 
páginas y cubierta (47.016). •

74.107.—Cantares de Asturias (rap
sodia), por Germán Lago Diirán.

Ejemplar manuscrito, folio, con 11 
páginas y cubierta (47.017).

74.108.—Las escuelas españolas de 
Pintura, por Alfonso de Olivares y 
Brugueras.'

Madrid. Editorial Reus, S. A., 1936; 
56 por 80 cms., con una hoja (47.018).

74.109.—Mariuca (zarzuela en un ac
to y cuatro cuadros, en prosa, origi-

( nal). Música de Julio Fernández Va- 
yró, por Julio Fernández Varó.

Ejemplar escrito a máquina, folio, 
con 22 hojas (1.186).

74.110.—Mariuca (zarzuela en unac- 
to),' por Julio Fernández Varó.

Ejemplar manuscrito, folio, con 20 
hojas (1.187). . ,

74.111.—Máría de la O (comedia CU 
.tres actos y un epílogo, eñ prosa y 
verso. Ilustraciones musicales del maes
tro Quiroga),. por Salvador Valverde 
López y Rafael de León Arias de 
Saavedra. ' , ■ •

Ejemplar escrito a máquina, tres to
mos en 4.° con 42 hojas el acto pri
mero y portada, 46 hojas el segundo y 
35 hojas el tercero (47.019).

74.112—Bajo el coco (danzón), por 
Antonio del Hoyo. Torrens y Emilio. 
García Ortega-, de la letra, y Francis
co Espinos Molino, de la música.'

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.020).

74.113.—En el puerto (ranchera), per 
Francisco Espinos Molino.

Ejemplar .manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.021).

74.114.—¡Hala, vámoños!.. (fox-trot), 
por Adolfo Martínez Cifuentes.

Ejemplar' manuscrito, folio, con dos 
hojas (47.022).

74.115.—En el Kon-Kon (canción 
china), por Antonio I t u r r í a g a  Herrera, 
José "Liucio Media-Villa y José Mont- 
ferrer Planellas, de la letra y dé la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina, folio apaisado, con dos hojas de 
música y una de letra (47.023).

74.116.—Nostalgias (vals), por Blan
ca de Vacas (Blanca Hernández de 
Vacas). f ^

Ejemplar manuscrito, folio, c o n  dos 
hojas y cubierta (47.024).

(Continuará.)


